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Introducción 

Como ocurre con la historia, no hay en la obra martiana una teoría acabada y expuesta de forma sistemática sobre la cultura ni sobre la política, sus ideas sobre estos temas aparecen a lo largo de todo su quehacer literario, sujetas a la evolución vertiginosa y radicalmente ascendente de su pensamiento. Hay, no obstante, elementos suficientes para comprender los aspectos esenciales de sus concepciones en cada una de estas esferas de conocimiento y de la actividad humana y la índole sistémica de los nexos que establece entre ellas que, por otra parte, constituyen un hilo conductor importante para adentrarse en su pensamiento como totalidad. Se trata, como expusimos en Historia, cultura y política en el pensamiento martiano, de aspectos esenciales de su método de conocimiento de la sociedad,1 cuya aplicación consecuente al análisis de la realidad en Cuba, América Latina, España y otros países europeos, y sobre todo los Estados Unidos, le brindó el fundamento teórico general filosófico‑social, ético, político y socioeconómico del proyecto revolucionario necesario para dar continuidad a la revolución nacional-liberadora en Cuba, y del ideal de república que consideraba necesario y adecuado para los pueblos de ‘Nuestra América’, en su momento histórico, concebidos desde la perspectiva de la revolución como hecho cultural en sí misma, protagonizada por las masas humildes devenidas su verdadero jefe —objeto de análisis del estudio que presentamos ahora al lector. Entre esos aspectos esenciales, habría que señalar los siguientes (ver Miranda, 2003):

· Martí distingue entre historia de las cosas —historia natural— e historia de los hechos humanos —historia sociocultural—: entre evolucionismo e historicismo. Si bien la historia sociocultural está regida, a su juicio, por leyes que, como en el caso de la historia natural, no puede torcer la voluntad humana, las primeras no pueden funcionar al margen de la actividad de los hombres cuyo espíritu, como parte de la naturaleza, progresa históricamente de forma regular.

· La historia desempeña las funciones de ciencia al develar las leyes del devenir, sus causas y sus proyecciones futuras; de memoria histórica en tanto fuente de sentimientos y valores, y de comunicación intergeneracional, de arma en la lucha de los pueblos por su liberación, contribuyendo a concientizar la existencia de la identidad cultural y nacional.

· La cultura es el conjunto de la producción material y espiritual y la medida de la autoformación del hombre en su condición de sujeto y objeto de la historia, de la cultura en sí misma y de las transformaciones revolucionarias. El hombre progresa culturalmente a través del devenir histórico, en la misma medida en que alcanza una relación directa con el trabajo creador, tiene acceso a la educación, que es función de la sociedad en su conjunto, y participa activamente en la dirección y transformación de la sociedad.

· La cultura es, al mismo tiempo, objeto de la historia y de las transformaciones revolucionarias. Los cambios políticos revolucionarios constituyen el primer paso de las revoluciones que, para ser verdadera debe abarcar la multifacética vida humana.

· En política lo real es lo posible y lo que no se ve. La política, para ser revolucionaria, ha de ser científica. Quienes elaboren la teoría y la apliquen en la práctica política, tendrán que conocer no sólo los derechos de los gobernantes y gobernados, sino sobre todo, la estructura etnocultural y socioclasista de la sociedad, porque la política es la ciencia y el arte de conducir a los elementos diversos de un pueblo, aun los contrapuestos entre sí, hacia el logro de la felicidad y el bienestar de todos los integrantes del cuerpo social.

· La política revolucionaria, para ser científica, ha de tener en cuenta, sobre todo, la evolución histórica y el estadio de progreso alcanzado en el presente por los pueblos naturales e históricos, que han de coexistir epocal y geográficamente, sus necesidades, intereses y aspiraciones; puesto que es sabido que los pueblos no hacen nada en contra de sí mismos, por lo cual los nexos internacionales tienen que basarse en el conocimiento de las intenciones históricas y presentes de los vecinos más poderosos.

· El conocimiento de la historia resulta imprescindible a la política revolucionaria científica, toda vez que para saber cómo han de progresar hombres y pueblos en el futuro, es imprescindible saber cómo han vivido; porque de lo que ha transcurrido, algo queda, y porque las causas de los hechos presentes y de los que han de suceder, están en parte, muchas veces en el pasado.

· La revolución es la alteración del devenir natural de la sociedad en forma violenta, propiciadora del reacomodo de los elementos que han de desenvolverse en común. En la sociedad como en la naturaleza, las soluciones surgen del choque de los elementos que se contraponen. Las masas humildes son los verdaderos jefes de las revoluciones.

· Únicamente en los conglomerados humanos donde prevalezca una política científica y revolucionaria, los hombres podrán progresar de forma multilateral, siempre y cuando, entre otros factores internos de la organización social, el trabajo no se convierta en la forma desesperada de satisfacer las necesidades más elementales para las masas humildes, o en fuente de enriquecimiento excesivo, casi siempre ilícito, para una minoría, perdiendo así su principal función social: plasmación de las ansias creadoras humanas y fuente de progreso de toda la sociedad, y si la educación está al alcance de todos sus integrantes.

· Para que las masas humildes se incorporen conscientemente a los procesos de transformaciones revolucionarias, es necesario que sus integrantes se conviertan en seres cultos: que sepan cómo su pueblo ha llegado hasta el presente y cómo y hacia dónde ha de avanzar. La historia y la política constituyen puntos nodales de esa formación cultural. 

· La política revolucionaria y científica ha de contribuir al desarrollo de esa cultura mediante el análisis de los errores, limitaciones y éxitos de las pasadas contiendas, y la índole de los problemas que se han de resolver en el presente, de modo tal de poder crear las condiciones para que las masas humildes puedan ejercer la función directriz de la revolución, en el conjunto del sujeto social multiclasista que exigen los procesos políticos nacional-liberadores, que constituyen en los pueblos naturales el primer paso de las transformaciones económicas, sociales y culturales: la esencia de la revolución como hecho cultural en sí misma.

· El Partido Revolucionario Cubano (PRC) fue la solución aportada por Martí en el contexto de la teoría de la revolución en Cuba y en la América Latina, al conflicto que el pensamiento precedente no había podido solucionar, la contradicción entre el secreto que exigía la preparación de la guerra necesaria y la imprescindible divulgación y comprensión por el pueblo de los objetivos, medios y fines del proyecto insurreccional y el programa de la República que habría de fundarse, de acuerdo con la distinción entre guerra necesaria y revolución.

· El PRC fue, además y sobe todo, la vía para resolver el gran problema de la unidad de las fuerzas revolucionarias. En el seno de sus clubes y desde las páginas de Patria, Martí sometió a aguda crítica las tendencias reaccionarias y antinacionales de la mala política cubana: la autonomista y la anexionista, desarrolló una ingente labor de esclarecimiento en favor del cese de toda forma de discriminación: racial, clasista y etnocultural, y se dio a la tarea de poner en evidencia en el seno del naciente movimiento obrero cubano del exilio, lo erróneo de las posiciones apoliticistas preconizadas históricamente por los reformistas y anarquistas, para convencer a los trabajadores de la necesidad de asumir una postura decidida en favor de la independencia, como garantía suprema de las transformaciones sociales y económicas que tendrían que ser acometidas en la república para alcanzar la plena emancipación del hombre cubano.

· En Patria y en el PRC, Martí sometió a debate la historia de la Revolución del 68, las experiencias de las repúblicas latinoamericanas y, con el cuidado que el tema requería, la realidad de la sociedad norteamericana y las aspiraciones de predominio continental de esta nación, de cuyo análisis comparativo mediante la aplicación de su método histórico‑político, surgió, a fin de cuentas, la concepción martiana de la revolución nacional-liberadora y el ideal de república, concebidos como punto de equilibrio interamericano y mundial, y contén del expansionismo imperialista cuando este apenas se iniciaba.

Capítulo I

Las concepciones  sobre la revolución

en las tradiciones revolucionarias 

del siglo xix
Antecedentes de la concepción martiana

de la revolución

S

Sin pretender un estudio exhaustivo de las concepciones en torno a la revolución en el ideal nacional-liberador cubano del siglo xix, se hace imprescindible la referencia a algunos momentos esenciales de ese proceso, para destacar los aportes martianos en lo que a la teoría de la revolución en Cuba y América Latina se refiere. De ahí que resulte imprescindible tomar como punto de partida el proyecto independentista vareliano (Ver Miranda, 1984 y 2003).

Al delinear en sus fundamentos más generales el primer proyecto independentista, antianexionista y antiesclavista cubano, Félix Varela había distinguido claramente el concepto de revolución en su esencia y las vías por las cuales debía ponerse en práctica. En el primer caso, la revolución quedaba definida como un proceso de cambios esenciales en el seno de la sociedad, con cuatro momentos bien delimitados: la formación de una conciencia revolucionaria;  la revolución política, que vendría a ser el momento de elaboración de leyes y de estructuración de un gobierno que respondiese a los intereses de la mayoría de la sociedad; la revolución económica que comprende tanto la libertad de comercio como la no intervención del Estado en los asuntos económicos, salvo para dictar leyes que favoreciesen la vida económica de la sociedad hasta el punto de crear las condiciones para que la libertad política se completase con la económica; y la revolución social, la más dilatada en el tiempo, cuyo objetivo esencial debería eliminar la dependencia personal entre los hombres: la esclavitud, sin lesionar los intereses de los antiguos amos.

En lo que concierne a las vías y métodos, Varela concibió la posibilidad de una revolución de direccionalidad descendente, sobre la base de alcanzar la unidad de la población blanca sustentada en los intereses de los sectores que dominaban en lo económico y lo político por encima de las diferencias nacionales inclusive y la posibilidad de una revolución no violenta que contase, al menos, con la neutralidad de las autoridades coloniales, del ejército metropolitano, el clero y los comerciantes de origen peninsular.

Para  Varela, la revolución debía llevarse a cabo contando con las fuerzas internas, encabezada por los que tenían caudales, inteligencia e influjo social, aprovechando el interés de las repúblicas latinoamericanas en guerra, en la independencia de Cuba; pero sin esperar una invasión extranjera o sumándose a ella en caso de ocurrir, para despedir pronto a los invasores y organizar la sociedad de acuerdo con las necesidades del país. 

Los beneficios de tal revolución alcanzarían a todos los habitantes del país; pero el derecho y el deber de llevarla a cabo, en una sociedad heterogénea como la cubana, correspondía sólo a la población blanca por los peligros que conllevaba una sublevación como la de Haití. Se trata de la doble significación que Varela dio al concepto de pueblo en su momento. (ver Miranda, 1984). 

El 68 echó por tierra la idea de un tránsito revolucionario no violento. Aun cuando por su gestación en y por medio de conspiraciones en las que el espontaneísmo y la improvisación fueron una constante; al iniciarse la contienda, la direccionalidad descendente inicial se modifica al incorporarse a la lucha las masas populares, incluidos los negros esclavos y al surgir de su seno jefes militares que terminaron por asumir la jefatura del movimiento revolucionario.

De esta forma el concepto de pueblo vareliano fue superado. La guerra había demostrado que podían luchar juntos, por la libertad de la patria, negros y blancos. Por último, la guerra trajo como consecuencia la decantación clasista en el orden político, al pasar la sui generis burguesía a ocupar posiciones antinacionales como tendencia general, al concluir la contienda, en las filas del anexionismo y el autonomismo (ver Aguirre, 1973 y 1974). 
Todo ello aceleró el proceso de integración de los diversos sectores que conformaban las masas populares y la identificación de sus intereses específicos con los nacionales, preparando el camino que las conduciría a convertirse en fuerza fundamental en la próxima etapa de lucha por la independencia nacional.

Determinaciones esenciales de la concepción

martiana de la revolución

En las condiciones creadas al finalizar la contienda del 68 y tras el fracaso de la Guerra Chiquita, un nuevo estallido revolucionario podía plasmarse, en la práctica, sólo por medio de un prolongado proceso de reorganización de las fuerzas revolucionarias, capaz de unir a los viejos y los nuevos combatientes, la emigración y  la población de la Isla.

Martí insistió incansablemente sobre el carácter multiétnico y aun multinacional, así como multiclasista de las fuerzas que debían llevar a cabo la revolución. Sobre esto se ha escrito, además, profusamente. No obstante, habría que señalar, en primer lugar, que se proponía incorporar a la lucha revolucionaria a los ex combatientes del 68 y a los sectores que integraban la emigración, partiendo de que la práctica revolucionaria constituía un factor importante de concientización que podía pasar por encima de la diversidad de intereses etnoculturales y socioclasistas de conglomerados humanos tan heterogéneos como estos, si bien no debe haber dejado de contar con el hecho de que en ambos casos, la mayoría estaba integrada por hombres que, independientemente de su condición social anterior, en  buena medida  lograban el sustento en condiciones precarias, por la vía del trabajo. No excluía, por otra parte, a los españoles cuyos intereses y relaciones familiares en el país les indujeran a sumarse al proceso revolucionario, bien desde la guerra misma, o en la república, o permaneciesen neutrales. Aspiraba también a sumar no sólo a los hombres de acción, sino a los hombres de ideas capaces de poner sus conocimientos en función del desarrollo del país, aun cuando no fuesen capaces de tomar las armas y a .las jóvenes generaciones de cubanos que por diversos motivos, entre ellos la edad, no habían podido incorporarse a las anteriores contiendas; pero se habían formado en medio de la guerra o en el exilio forzoso de sus familias. 

En lo que concierne a la integración socioclasista de ese sujeto revolucionario, es evidente que Martí contaba en primer lugar, con la naciente clase obrera emigrada, con los antiguos esclavos que subsistían precariamente en el país, con los campesinos pobres y medios sobre todo, con los intelectuales, artistas o profesionales, de dentro y de fuera de la Isla, con los otrora poseedores de tierras, ingenios, esclavos, que habían sacrificado sus fortunas en favor de la independencia nacional, con los que en el exilio habían logrado rehacer en parte sus riquezas trabajando incluso con sus propias manos en los talleres fundados en tierra extraña, y contribuían gustosamente al reinicio de la lucha. 

En el orden político-ideológico, la prédica martiana iba dirigida a todos los que de una forma u otra pudieran ser ganados para el partido de la independencia: los que mantenían firmemente sus convicciones independentistas y los que andaban confundidos con la prédica autonomista, anexionista y aun anarcosindicalista.

A juicio de  Martí, determinados sectores de la sociedad cubana difícilmente podrían ser incorporados a la nueva contienda, sobre todo porque sus intereses clasistas estaban estrechamente vinculados con los de la metrópoli, o con los de los Estados Unidos con respecto a Cuba, sobre todo en la región occidental que, como había planteado desde 1880, no habían vivido la guerra desde las horas de triunfo y de libertad conquistada en los campos de batalla. Los mismos que en la contienda anterior se habían opuesto a ella, precisamente los sectores más poderosos desde el punto de vista económico. 

En relación con ellos, alertaba, de una parte, la necesidad de respetar aquellos derechos humanos que no es posible desconocer en ningún caso; de otra, dejaba claramente expuesto que no podrían convertirse en dueños de una república, de un país libre,  cuya fundación habían obstaculizado conscientemente en aras de la defensa de intereses espurios. Para Martí, la única forma de evitarlo era que tomaran parte activa en la lucha, desde el inicio mismo de esta, los sectores sociales que integraban las masas humildes dentro del pueblo, precisamente los que menos tenían que perder. Estos sectores sociales debían integrar el Partido Revolucionario Cubano que, como institución democráticamente establecida, podría hacer valer los intereses de la mayoría en un contexto en extremo heterogéneo, como única salida posible para que las concepciones erróneas no se impusiesen.

Resultaba imprescindible, además, un esclarecimiento ideológico capaz de lograr que la participación en la nueva contienda resultase de la asunción plenamente consciente de un nuevo proyecto revolucionario, concebido a partir de los antecedentes históricos y de la realidad presente, nacional e interna​cional. A esa tarea se entregó Martí en cuerpo y alma, sobre todo en los años de la llamada ‘tregua necesaria’, entre 1884 y 1887 fundamentalmente, que dedicó a la elaboración cuidadosa de ese proyecto, cuya gestación se entrelazó con el proceso de penetración en la esencia de la sociedad norteamericana. Sería esta la tarea más difícil que enfrentaría el Partido Revolucionario Cubano. Martí estuvo consciente de ello. En más de una ocasión declaró que expediciones militares podían ser organizadas por cualquiera, una revolución verdadera era para él otra cosa.

Tal y como había ocurrido también en el ideal vareliano, Martí distingue entre la revolución como proceso profundo de cambios en la sociedad y las vías y los métodos para lograr la independencia: la guerra necesaria de todo el pueblo.

También Martí se plantea transformaciones revolucionarias en diversas esferas de la vida social: una revolución política que sirviera de punto de partida para la revolución económica y social. Lo nuevo en Martí está, además de los propios contenidos de cada uno de estos momentos del proceso revolucionario, en el hecho de que todos ellos se entrelazan e interinfluyen en una totalidad que es concebida como revolución cultural.

Otro gran aporte martiano a la concepción de la revolución está dado, precisamente, por el hecho de que concibe la revolución cultural como posible, sólo si es encabezada por las masas humildes, por el sujeto de la historia y de la cultura, por quienes son capaces de fundar pueblos y con su trabajo creador impulsan el progreso multilateral de toda la sociedad.

El tercero y más importante de los descubrimientos martianos en el terreno de la teoría de la revolución en los pueblos naturales de América, es el que se deriva de haber comprendido que esa revolución no podía ser sólo anticolonial, en las condiciones de Cuba y Puerto Rico, sino que debía enrumbar sus esfuerzos contra el enemigo principal —el imperialismo norteamericano—  que se proponía crear las condiciones para una nueva forma de dominación  y explotación de los pueblos de ‘Nuestra América’: el neocolonialismo.

Para América Latina —Cuba incluida—, la tarea inmediata era alcanzar las condiciones para un desarrollo independiente, y a ese objetivo había que subordinar todos los demás, incluida la revolución social, en aquellas de sus aristas que aún no habían madurado suficientemente en el continente, pues los enfrentamientos entre el capital y el trabajo no habían llegado a un grado tal de maduración, que hicieran imposible su solución por vías no violentas,  a su juicio.


No está en nuestros objetivos un estudio exhaustivo del proceso de surgimiento y de evolución de las ideas martianas en cada uno de estos aspectos esenciales. Nos interesan aquellos que están directamente relacionados con su concepción de la revolución como un hecho cultural encabezado por las masas humildes. Entre estos nos referiremos sobre todo al contenido que asigna a los conceptos de patria y patriotismo, igualdad, equidad, justicia, libertad y democracia, de pueblo y masa humildes, sus nexos con el sujeto de la revolución, tal y como quedan expresados en sus concepciones en torno al Partido Revolucionario Cubano; y en el papel que este debía desempeñar, bajo su dirección, en el logro de la unidad de las fuerzas revolucionarias, para lo cual consideró imprescindible el desarrollo ideológico cultural de los que tenían que  llevarla a cabo, especialmente en lo que concierne a la cultura histórica y política, la asunción consciente de los objetivos, medios y fines del proceso, sobre la base del desentrañamiento de los  aciertos y errores de la Revolución de 1868, la crítica a las corrientes ideológico-políticas y sociales que se oponían u obstaculizaban la reanudación de la lucha nacional liberadora y el peligro que  para la independencia nacional y continental significaban los Estados Unidos.

Patria y patriotismo e intereses económicos

A partir del hecho de que en Martí, como en sus predecesores en Cuba, hubo conciencia de que la contradicción principal de la sociedad cubana era la existente entre colonia y metrópoli (cuyo tránsito hacia la de imperialismo-neocolonia está claramente planteada en el pensamiento martiano a partir de 1887, incluso en el ámbito continental), resultaba consecuentemente lógico que los conceptos de patria y patriotismo, siguieran ocupando un lugar cimero en su ideario político y, por supuesto, en su teoría revolucionaria.


En Martí está presente el contenido que estos conceptos habían adquirido en la obra de los representantes de las tendencias progresistas y revolucionarias precedentes: en primer lugar, la intención de destacar tanto los elementos racionales como los de carácter axiológico que conllevaba la idea de la lucha por convertir a la sociedad cubana en nación libre y soberana: su tránsito de sociedad imperfecta —colonia— a perfecta —nación—, si utilizamos los conceptos expuestos por Varela medio siglo antes, capaz de gobernarse a sí misma sin la interferencia de ninguna potencia extranjera, y de autosatisfacer las necesidades de su pueblo  (ver: Miranda, 1984 ).


Por ello, también en Martí no es una significación geopolítica la que prima en el concepto de patria —el territorio—, sino el conjunto de elementos que han conducido al surgimiento de una identidad nacional y cultural en el seno de un conglomerado humano, que, por razones históricas, resultó consecuencia de la unión —violenta, forzosa o voluntaria—, de diversos grupos etnoculturales, procedentes del exterior, cuya estratificación clasista en el seno de la sociedad, tuvo entre sus determinaciones esenciales, la pertenencia a una u otra raza.


Cabe señalar que en el pensamiento martiano, los conceptos de patria y patriotismo constituyen elementos de enlace entre los aspectos ético y sociofilosóficos de sus concepciones sobre los nexos entre el  hombre y la sociedad y los presupuestos morales y políticos de sus ideales nacional-liberador y de emancipación humana, al mismo tiempo que la política expresa en síntesis la interrelación de los intereses y necesidades -los económicos entre ellos—, y los valores y virtudes de los individuos y grupos que integran la sociedad.


En Martí los conceptos de patria y patriotismo se fundamentan —dada la situación histórica del país a lo largo de todo el siglo xix— en la tradicional identificación que las corrientes revolucionarias cubana y latinoamericanas habían establecido entre libertad, independencia antianexionismo, antiesclavismo y el antirracismo, en tanto factores claves del origen del pueblo cubano y basamento del surgimiento y permanencia de la patria y los sentimientos patrióticos. 


No obstante, las nuevas condiciones históricas en que la lucha por la independencia de la patria tenía que desarrollarse a fines del siglo xix, entre las cuales resultan esenciales el cambio del origen y posición de clase de las fuerzas revolucionarias, y la aparición, con el imperialismo, de la amenaza neocolonial, resultaron determinantes en el surgimiento de nuevos matices en el contenido de estos conceptos.

En lo que se refiere al contenido ético-valorativo  del concepto de patria, habría que destacar en primer término que en Martí aparecen bien delimitados las virtudes y valores morales como el amor, la amistad, el aprecio de los demás, la veneración, la sociabilidad o comunicación humana, la dignidad, el honor, el deber, el sacrificio, la valentía, la solidaridad, la cooperación, etc., los cuales tienen un ordenamiento jerárquico en una escala que constituiría en sí misma objeto de un estudio pormenorizado de sumo interés, en tanto aspectos relacionados con su ideal político.


Buena parte de estos valores o virtudes aparecen ya en el pensamiento anterior vinculados de una u otra forma con las ideas políticas y socioeconómicas en lo que concierne a los conceptos de patria y patriotismo. Este es el caso de Varela, con quien Martí se vincula a partir del común ideal nacional-liberador, o el de Luz, con quien tiene puntos de contacto sobre todo en la esfera de la ética y la moral.


El punto de partida martiano se diferencia notablemente en uno u otro caso, por presupuestos de índoles filosófica y político-social. Cabe recordar algunos de estos rasgos diferenciadores: Martí no parte del amor a sí mismo, sino a los demás, al pueblo, la patria, la humanidad; aun cuando acepte que el hombre por derecho natural, huye del dolor y busca el placer. Los hombres se desvían de este precepto del derecho natural porque, aun cuando nacen inclinados al bien, en su espíritu coexisten la fiera y el ángel, y es la cultura en el seno de la sociedad la que hace que prevalezca una u otra, si bien en ello influyen también las diferencias naturales.


Hay hombres, que por su acendrado sentido del deber y su amor al pueblo, a la humanidad —los hombres históricos— son capaces de mantenerse puros aun en un medio social adverso, en el cual los factores económicos tienen una notable influencia. En tal sentido, el contacto directo con el trabajo, físico o intelectual, desempeña un importante papel por su función dignificadora del ser humano.  Por todo ello, no es para Martí, a diferencia de Varela, la riqueza, la inteligencia y el influjo social individual, la medida primordial para calibrar las actitudes y aptitudes que diferencian a unos hombres de otros en los ámbitos social y natural, ni son los poseedores de estos atributos la fuerza principal en los procesos de transformaciones sociales. 

La personalísima concepción martiana de Dios como conjunto de valores internos al espíritu humano que mueve al hombre a actuar, es otro aspecto importante en la relación que establece entre ética, economía y política en tanto llega a identificar a la divinidad con la conciencia para concluir que, para los cubanos, Dios es Patria. Hay que tener en cuenta que para Martí, el espíritu humano regido por leyes, forma parte de la naturaleza y evoluciona históricamente.  Finalmente, influye también la idea martiana de la religión natural, que define en más de una ocasión como la inconformidad con lo existente y la necesidad de obrar para su transformación en beneficio de la totalidad social (ver Miranda, 2003).


En 1873, Martí define la patria especificando que

[...] no constituye la tierra eso que llaman integridad de la patria. Patria es algo más que opresión, algo más que pedazos de terreno sin libertad y sin vida, algo más que derecho de posesión a la fuerza. Patria es comunidad de intereses, unidad de tradiciones, unidad de fines, fusión dulcísima y consoladora de amores y esperanzas (Martí, 1975: 1, 93).


Es también la historia común, los recuerdos amados, las aspiraciones compartidas, en fin, las identidades y comunidades capaces de producir la integración de los individuos en el seno de un pueblo.

La patria no es de nadie —escribe en memorable carta dirigida a Máximo Gómez en 1884— …y si es de alguien será, y esto sólo en espíritu, de quien la sirva con mayor desprendimiento e inteligencia (Martí, 1975:1, 179).


Un año después insiste en que “[…] sólo son amigos de la patria los que salen a deponer ante ella sus iras y sus tentaciones”, porque sólo sirve a la patria el que obedece. Revolucionario es para Martí sinónimo de patriota, y entre los rasgos que los identifican con relación a los demás hombres, señala en 1885:

[...] ¿Cómo serviré yo mejor a mi tierra? [...] Y respondí de esta manera: ‘Ahoga todos tus ímpetus; sacrifica las esperanzas de toda tu vida; hazte a un lado en esta hora posible de triunfo, antes de autorizar lo que crees funesto; mantenerse atado, en esta hora de obrar, antes de obrar mal… (Martí, 1975:1, 186).


Una y otra vez reitera que

[…] los servicios pasados apenas son más que la obligación de prestarlos mayores en lo venidero y que  a la patria no se le ha de servir a cambio del beneficio que se pueda sacar de ella, sea de gloria o de cualquier otro interés, sino por el placer desinteresado de serle útil (Martí, 1975:1, 196).


El único límite posible para Martí al amor a la patria es el temor a que se piense que se vale de ella para satisfacer intereses personales, ni siquiera permisibles en lo que concierne a ganar fama. Refiriéndose a los autonomistas en 1892, Martí insiste en que

El patriotismo purifica y sublima a los hombres, y […] suele en las horas críticas [...] lucir con fuego intenso en aquellos a quienes estimula el arrepentimiento de los años culpables de patriotismo cómodo (Martí, 1975:1, 331).


Siempre dirigiéndose a los autonomistas, insiste en 1892 en que "La libertad tiene por raíz el interés legítimo que en ella se defiende; y el primer afán de la libertad en Cuba sería [...] salir a sembrar trabajadores" (Martí, 1975:1, 357). Porque Martí considera que no es la caja lo único que hay que defender

[...] ni es la patria una cuenta corriente, ni con poner en paz el débito y crédito, o con capitanear de palaciegos unas cuantas decenas de criollos, se acalla el ansia de conquistar un régimen de dignidad y de justicia, en que en el palacio del derecho sean, sin empujar de atrás ni de adelante, capitanes todos (Martí, 1975:1, 355).


Escribe al año siguiente que el patriotismo habría de fundarse en el diálogo y trato en junto de problemas esenciales; para salvar la tierra del interés frío de sectas egoístas y entusiasmo ciego (ver Martí, 1975: 2, 17). Porque como había escrito en “Nuestras ideas”:

El patriotismo es un deber santo, cuando se lucha por poner la patria en condición de que vivan en ella más felices los hombres. Apena ver insistir en sus propios derechos a quien se niega a luchar por el derecho ajeno. Apena ver a hermanos [...] negándose, por defender aspiraciones pecuniarias, a defender la aspiración primera de la dignidad (Martí, 1975:1, 320).


El patriotismo de los ricos es en más de una ocasión puesto en duda por Martí, en 1892, por ejemplo, dice al respecto:

A los poderosos [...] les tocaremos la puerta; pero la amenaza de guerra cercana no basta [...] Y pronto les tocaremos a las puertas; pero aún estamos viendo, con verdadera dificultad, cómo le buscamos a cada uno el llamador que le pueda hacer responder (Martí, 1975:2, 121).

Igualdad, equidad y justicia sociales, 

libertad y democracia

En el pensamiento político revolucionario que precede en Cuba a las ideas martianas, las consignas de igualdad y libertad, emanadas de la revolución norteamericana y de la Revolución Francesa, devinieron elemento central —como en las colonias iberoamericanas del continente— de la lucha por la independencia, la abolición de la esclavitud y la discriminación racial (ver I. de Literatura y Lingüística, 1983, y Monal y Miranda, 2003)


El pensamiento reformista no hizo especial hincapié en este concepto; por el contrario, para Arango y Parreño, la democracia, sobre todo en la significación que le diera Rousseau, había sido la peor de las desgracias para Europa. Arango partía de que no siempre la opinión de la mayoría resultaba la más justa y verdadera, puesto que el conocimiento, la educación, los intereses económicos generados por la propiedad y la riqueza —elementos determinantes en la gestión de gobierno—, eran patrimonio de una minoría entre los integrantes de la sociedad.


Saco, por su parte, en aras de defender las libertades políticas para los blancos —los ricos en primer lugar— en el contexto de una sociedad esclavista, llega a afirmar que es posible disfrutar de esa democracia clasista y racista, argumentando que en las naciones más civilizadas no todos los ciudadanos tenían derecho al voto, sin que ello provocara disturbios violentos en el seno de la sociedad. Al mismo tiempo plantea el peligro que significaría para la nacionalidad cubana, el sistema democrático norteamericano si a ese país se anexara la Isla. En ese caso, la emigración masiva de norteamericanos impediría a los cubanos participar en el gobierno y legislar a favor de sus intereses (ver Saco, 1974, p. 133).


En la obra vareliana, el término aparece al referirse a las tradicionales formas de gobierno descritas por Montesquieu; quizás por razones tácticas ni siquiera se pronunció abiertamente por el gobierno republicano, aun cuando no es de dudar que sus simpatías estuvieran en esa dirección. Por supuesto, la idea de una república democrática fundamentada en el sufragio universal estaba muy lejos de haber sido aceptada internacionalmente, toda vez que fue impuesta al liberalismo con posterioridad, por las luchas obreras.


Se plantea que el presbítero, no obstante, llegó a proponer el derecho al voto, con ciertas restricciones económicas y culturales, para la población libre de origen africano. En realidad, sus concepciones en torno a la Constitución política de la monarquía española, y las expresadas en El Habanero, si bien no se detienen en este concepto, indican que subyacía en sus ideas dentro de los parámetros aceptados por el liberalismo de la época, inspirado en la Constitución francesa de 1789 y en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de ese momento (ver Varela, 1960 y 1961).


En realidad, ya a la altura del primer tercio del siglo xix resultaba en extremo difícil, aún para el pensamiento político medianamente progresista, defender la idea de una democracia de corte esclavista con la argumentación aristotélica, por ejemplo, y esa fue la disyuntiva del pensamiento reformista anterior al 68. Sólo partiendo de la idea de la vinculación de la independencia nacional con el cese de la esclavitud era posible asumir el concepto de democracia como elemento central del ideario político. Resultaba menos comprometedora la idea ilustrada de que la soberanía residía en toda la nación o en el pueblo, en tanto que, por su generalidad, no implicaba necesariamente un pronunciamiento único en torno al modo en que esa soberanía debía hacerse efectiva en lo que concierne a las vías de instauración e incluso la forma de los gobiernos en los cuales el pueblo o la nación depositaba esa soberanía para el ejercicio inmediato de la dirección política del país. La forma cuidadosa con que Varela, en su momento, tuvo que tratar el problema de la abolición, por la oposición de los hacendados y de todos aquellos que poseían algún esclavo, puede haber determinado que, en aras de conseguir la unidad en pro de la independencia, no insistiera de forma explícita en la república como forma de gobierno.


El término democracia, no obstante, se incorpora como concepto político de importancia al iniciarse la primera de nuestras guerras libertadoras, y adquiere su significación plena precisamente con la elaboración y aprobación de la Constitución de Guáimaro ( Monal y Miranda, 2003).


En Guáimaro, una vez producida en la práctica la incorporación de los esclavos y los negros y mulatos libres al Ejército Libertador —a pesar de las vacilaciones conocidas al respecto— se hizo evidente que no era posible aspirar a la independencia sin el cese de la esclavitud. Quedaron abiertas así las puertas para la defensa de un sistema democrático republicano basado en la igualdad legal y política, que la Constitución plasmó en su articulado de forma radical, decretando el derecho a elegir y a ser elegido a partir sólo de la edad —la nacionalidad fue requisito únicamente en el caso del presidente de la república—, sin que el texto incluyera restricciones de tipo racial, económico o educacional. Del mismo modo se aprobó el derecho a la libertad de expresión, reunión, culto, etcétera.

La influencia del democratismo de corte jacobino —el más radical en el contexto de la Revolución Francesa—, si bien influyó en la posición civilista que centraba en la Cámara de Representantes la mayor cuota de poder, en detrimento del ejecutivo y la dirección militar, con las negativas consecuencias que ello trajo para el desarrollo de la contienda, dejó establecido el principio democrático en sus nexos con la libertad y la igualdad política y legal de los individuos en los términos más radicales alcanzados por el liberalismo burgués del momento. Tanto fue así, que una posición tan radical como la de Maceo pudo fundamentarse en estos presupuestos constitucionales, para defender la unidad revolucionaria ante intentos de sediciones militares, para negarse a aceptar el Pacto del Zanjón con la Protesta de Baraguá, y también para oponerse a cualquier tipo de manifestación discriminadora contra los negros y mestizos dentro de la Revolución.


Martí asume los conceptos de igualdad, —sobre todo en el sentido de equidad— y justicia sociales, libertad y democracia en el grado de radicalismo que habían alcanzado en el ideal emancipador nacional y universal, y los reelabora, incorporando nuevos matices que le alejan del liberalismo burgués tradicional, en sus manifestaciones latinoamericanas, sobre todo a partir de 1887, lo que constituye parte del proceso de conformación del democratismo antiimperialista radicalmente revolucionario que caracteriza su pensamiento maduro.


Estos nuevos matices radicalizadores tienen estrecha interconexión, en el ideario martiano, con uno de los rasgos distintivos de su teoría política, que no se limita a los nexos individuo, estado, gobierno, y a las relaciones internacionales de índole bilateral, sino que, además, toma en cuenta, en forma destacada, las relaciones entre los diversos elementos —clases, grupos etnoculturales y raciales— que integran una sociedad determinada, y sitúa las relaciones entre las naciones, en el ámbito de la existencia en su época histórica, de dos mundos con diverso grado de progreso sociocultural, con intereses contradictorios y aun antagónicos, uno de los cuales, el más avanzado en lo que a desarrollo económico y técnico-científico —integrado por los que denomina pueblos históricos—, ha dominado y pretende dominar en el futuro a los países que atraviesan etapas precedentes —los pueblos naturales. A ello hay que añadir, además, la distinción que Martí establece claramente entre la política que sirve de fundamento a los procesos revolucionarios, y la que sirve de base a la dirección y administración de los asuntos de una nación.


En 1873 —cuando habían transcurrido  cinco años de sangrienta lucha del pueblo cubano por su independencia—, al reprochar a los liberales peninsulares —como había hecho antes Varela— que pretendieran mantener la misma política del absolutismo ante el problema colonial en los restos de su antiguo imperio, luego de haber establecido la república, Martí se refiere a lo que consideraba entonces esencial en esa forma de gobierno:

¿No impone el sistema republicano, el sistema de respeto a las decisiones del sufragio, deberes al gobierno en la cuestión de Cuba, deber de reparar males pasados? […] 

¿No es razón la República? ¿No es sufragio? ¿No es respeto a la decisión popular? ¿No es libertad para los que merecen ser libres? ¿No es manera patriótica —que no ha de excluir para serlo lo justo ni lo recto— de resolver las cuestiones que las simpatías de los pueblos republicanos  acogen y secundan? (Martí, 1975:1, 100).


La experiencia vivida en las nuevas repúblicas latinoamericanas y sobre todo los Estados Unidos, completaría su concepción en torno a lo que debía ser una república verdaderamente democrática, más allá de las iniciales concepciones liberales con las que llega a los Estados Unidos, en cuyo contexto, como la mayoría de los liberales latinoamericanos de la época, idealizaba la democracia jeffersoniana que creía vigente aun en ese país.


Pero en sus años de madurez política, Martí había comprendido que ese modelo de república había sido carcomido desde dentro por el afán de riqueza y la desigualdad social; por lo cual no podían tomarse como ejemplo en las naciones latinoamericanas, Cuba y Puerto Rico entre ellas. En el pensamiento martiano, la idea de equidad social como basamento de la igualdad política y legal constituye un momento importante en la evolución del ideal emancipador cubano. Se ha analizado suficientemente que, aun cuando Martí logró penetrar quizás como ningún latinoamericano de su época en la esencia, incluida la economía del imperialismo, y prever su inmediato resultado para el continente: el neocolonialismo; esa penetración tuvo que ser necesariamente parcial por varias razones esenciales:

· Todo parece indicar que desconocía en lo fundamental la concepción materialista de la historia, sin la cual le resultaba  muy difícil poder alcanzar la esencia última del capitalismo como sistema social.

· Su visión sobre la sociedad norteamericana se produce desde la óptica de las condiciones sociohistóricas feudalizantes de América Latina a cuyos problemas intentaba encontrar solución.

· Su proyecto revolucionario de liberación nacional en las condiciones de Cuba y América Latina no le imponían, como necesidad histórica, la proyección de una revolución socioclasista que diera respuesta a las contradicciones entre el capital y el trabajo, incipientes en nuestras tierras por entonces, toda vez que las débiles burguesías latinoamericanas tenían como principal antagonista a los terratenientes, situación bien conocida por Martí.


En esas condiciones, resultaba lo más revolucionario a fines del siglo xix, la idea de una república popular profundamente democrática y humanista que acertadamente ha sido situada  en los marcos de una concepción anticapitalista, que no podía, no obstante, identificarse con un modelo socialista que resultaba inviable en Cuba y en la América Latina en esa época (ver Monal, 1973).


La visión que Martí tiene del socialismo es, sobre todo, la que le ofrecían las corrientes de pensamiento que predominaban en los Estados Unidos dentro del movimiento obrero: reformismo, anarquismo y socialismo utópico pequeño-burgués, criticados, junto con los métodos de lucha, por Marx, y sobre todo por Engels, con cuyos planteamientos coincide Martí en más de una ocasión (ver Cantón Navarro, 1981; Aguirre, 1978; Monal, 1973; Le Riverend, 1982).


Por otra parte, se hace necesario recordar algunos presupuestos de orden teórico general que sin duda influyen en los contenidos que Martí asigna a los conceptos de igualdad, libertad, justicia sociales, entre ellos, la constatación de que una mayor socialización del trabajo y la no existencia de la dependencia personal no resultaban suficientes en sociedades plutocráticas donde por el exceso de fuerza laboral, el consecuente desempleo era una amenaza constante y, en los momentos de crisis, la libertad, la igualdad y la justicia social quedaban en mucho reducidas, en tanto el trabajo devenía sólo vía para acumular riquezas o para buscar desesperadamente el sustento.


Con relación a la elaboración de las determinaciones concretas del concepto de igualdad, en 1884 Martí consideraba que el acceso súbito a la igualdad política había sido causa de un desequilibrio y trastorno económico que se evidenciaba en todas partes, del mismo modo que el desarrollo cultural moderno había puesto en evidencia la diferencia con respecto a los medios de darle satisfacción a la ardiente necesidad de esa cultura, porque estos medios no crecen con igual rapidez que los apetitos de los hombres.


Piensa que las consecuencias de esta contradicción, en esencia entre la igualdad política y la desigualdad económica —que es lo que subyace en esta consideración—, resultaban menores en los países donde los sentimientos ocupan un lugar más importante en la vida de los hombres que el afán de hacer fortuna, porque el amor a la patria y sus desdichas, los placeres espirituales y la contemplación de la naturaleza, contrarrestaban la tendencia a dirigir todas las fuerzas a la consecución de esa riqueza sin la cual era posible, también, vivir venturosamente.


Un año antes, en el ya citado comentario sobre el libro de Castro Palomino, Democracia práctica, Martí deja claramente establecido sus criterios en torno a estos valores y la posibilidad real de establecer una sociedad donde todos los hombres fuesen iguales no sólo en el orden político y legal, sino en lo social. Evidentemente se trata, una vez más, de un enjuiciamiento crítico a las concepciones socialistas tanto utópicas como anarquistas:

[...] ¿quién no ha meditado en los visibles y afligentes dolores de los hombres; en las desigualdades injustas de su condición, no fundadas en desigualdades análogas de sus aptitudes [...]? ¿Quién [...] no ha imaginado manera de anular la herencia que estimula a la holganza, al egoísmo, y al vicio [...]? ¿Quién, con nobles empeños, no ha enderezado a sus solas cuadros de distribución de los productos, de modo que el dueño holgado toque a un poco menos, y el apurado obrero a un poco más? [...]¿Quién no se ha levantado impetuoso, y retrocedido con desmayo, de ver cuánta barrera cierra el paso a los que sin más caudal que una estrella en la frente y un himno en los labios, quieren lanzarse a encender el amor y a pregonar la redención por toda la tierra? ¿Quién no ha reconstruido en su cerebro la Utopía de Moro, y la Occeana de Harrington? (Martí, 1975:5, 105).


En la medida en que su pensamiento va madurando, se va alejando de su concepción de la libertad la idea inicial de que tan justificados son los intereses de los que sólo poseen su fuerza de trabajo, como los de los dueños de capitales, aunque táctica y estratégicamente insista correctamente en la índole multiclasista del sujeto de la revolución.


En 1893 escribe:

La patria no es comodín, que se abre y cierra a nuestra voluntad; ni la república es un nuevo modo de mantener sobre el pavés, a buena cama y mesa, a los perezosos y soberbios que, en la ruindad de su egoísmo, se creen carga natural y señores ineludibles de su pueblo inferior. La patria, en Cuba y Puerto Rico, es la voluntad viril de un pueblo dispuesto al triunfo de su emancipación, a un triunfo indudable por el arranque unido y patente de la libertad contra el corazón inmoral y el tesoro arruinado de sus opresores. La república [...] no será el predominio injusto de una clase de cubanos sobre las demás, sino el equilibrio abierto y sincero de todas las fuerzas reales del país, y del pensamiento y el deseo libre de los cubanos todos. (Martí, 1975:2, 255).


Fundar la república: fundar un pueblo libre en Cuba era el primer objetivo, amenazado no ya por el poder colonial solamente, sino por una nueva forma de dominación, la neocolonial. Para ello era imprescindible aunar las fuerzas que denomina reales; las que estén dispuestas a luchar, primero, por la independencia nacional, frente a los que, agrupados bien en el partido autonomista o en el integrista, o a los que aspiraban a la anexión del país a los Estados Unidos, se oponían a ello. Martí tiene conciencia, además, en que la lucha en su momento en Cuba en primera instancia, no es de clases al estilo de la que tiene lugar en los países históricos, sino de raza —en el significado de cultura, de nacionalidades—, sino política, porque de esa índole son los antagonismos principales que dividen a sus habitantes, por lo cual, de su solución dependerían las restantes en el orden de los intereses socioeconómicos ya existentes y las que pudieran surgir en el seno de la futura república.


Consideraba que sin equidad social no era posible impartir justicia en igualdad de condiciones para todos, ni resultaba factible la participación real de las masas en la vida política, aun cuando cree posible su implantación sin eliminar el fundamento de esa desigualdad, las relaciones de propiedad de índole privada, en tanto se plantea sólo su implantación sobre la tierra y ciertos servicios públicos. Se trata de una de las medidas que, a su juicio, contribuiría a la eliminación de los monopolios en los Estados Unidos y a impedir que surgieran en ‘Nuestra América’. 


Llega a comprobar, gracias a su aguda penetración en la realidad social tanto en América Latina como en los Estados Unidos, que, en determinadas circunstancias coyunturales emanadas de la distorsión del verdadero sentido del progreso, el aparato estatal y en general las instituciones sociales —incluidas las religiosas—, podían llegar a responder solamente a los intereses de las clases que detentaban el poder económico, aunque piensa que ese fenómeno puede ser evitado sin la eliminación de las contradicciones socioeconómicas, mediante la implantación de un régimen político que garantice la justicia a partir de la preservación de una adecuada distribución del producto del trabajo, la equidad social, la libertad y la democracia plenas.


Para Martí, a diferencia de sus predecesores en Cuba, la idea de una sociedad donde los hombres fuesen iguales, siempre y cuando esa igualdad no negase las diferencias en cuanto a las aptitudes individuales, no resultaba un imposible en términos absolutos. Sabemos ya que tampoco la sociedad de su época histórica, mucho más justa a su juicio que las etapas precedentes, era —a su juicio—, el final del progreso social; proclamaba el advenimientos de una cuarta época de justicia y bienestar mayores que la presente, en la cual, entre otras muchas transformaciones, desaparecerían: “[…] las desigualdades injustas de su condición, no fundadas en desigualdades análogas de sus aptitudes…” (Martí, 1975:5, 105, Miranda. 2003).


Lo más interesante en lo que concierne a las determinaciones políticas, económicas y éticas de la nueva sociedad en Martí, resulta de su comparación con el ideal precedente. Introduce un importante elemento en esta dirección. Para Varela, era posible la existencia de la igualdad legal y política sobre las bases de la desigualdad social y económica, que se hacía depender de la desigualdad natural, y en esta relación contradictoria, se hacía descansar el fundamento mismo de la existencia de la sociedad y del Estado dado que, en ambos casos, estos exigían una jerarquización de los grupos sociales como fundamento de la selección de los individuos que debían integrar el aparato de gobierno, en representación de la mayoría.


Consideraba Martí —a diferencia de Varela—, que la desigualdad social entre los hombres no era precisamente una condición necesaria para la existencia de la sociedad misma. El problema radicaba, a su juicio, en otro aspecto: el cómo y el cuándo esa nueva época histórica de justicia social, podría ser implantada. En 1883 escribía:

“[…] Pero a poco que se mira, y se entiende que la construcción artificial y violenta de los pueblos ha creado una justicia relativa ante la cual pudiera parecer, y ser, inaplicable de súbito la justicia absoluta [...] a poco que se ve que las convenciones seculares han creado derechos vitales que de un solo tajo no pueden cercenarse, sino que han de abrirse en ellos las heridas con tal método que no se infiera la una hasta que no esté curada un tanto la otra...” (Martí, 1975:5, 105-106).


Piensa Martí que cuando se "[…] abarca lo que hay que ir deshaciendo, para que no se derrumbe con gran daño [...] por disgregación progresiva lo que por progresiva agregación se ha ido formando…", las ideas sobre una nueva sociedad de justicia social para todos "[…] refrenan el vuelo con que de un solo golpe de ala quisieran burlar el implacable, inacortable espacio…", y sin dejar a un lado el espectáculo conmovedor de la injusticia social que arranca lágrimas ni ahogar la indignación ni confundir “la razón histórica” con “la razón perdurable y legítima”, han de tomarse las vías lentas y humanas y "[…] seguir en soledad estéril y augusta por las abandonadas vías apostólicas…", porque "[…]quien quiere triunfar en la tierra [...] no ha de vivir cerca del cielo. —La victoria está hecha de concesiones” (Martí, 1975:5, 106).


Cree, además, que:

“[...] una masa menor de hombres inteligentes que se resisten a reconocer una mejora justa, no podrá contrastar a una masa mayor de hombres inteligentes que traen la forma incruenta de la reforma necesaria:—una masa menor de hombres laxos por el goce, no podrá resistir, a una masa mayor de hombres enérgicos, templados en la privación y en la amargura. La victoria no está sólo en la justicia, sino en el momento y modo de pedirla: no en la suma de armas en la mano, sino en el número de estrellas en la frente”. (Martí, 1975:5, 108).


Martí está convencido de que la aguda polarización de la riqueza, la forma de propiedad privada sobre la tierra, la unilateralidad del progreso que hizo sucumbir los valores humanos y patrióticos bajo el predominio del afán de enriquecimiento, fueron las causas principales de la conversión de la república popular en república de clase en los Estados Unidos, en cuyo ámbito, el Estado, el gobierno, la prensa, los partidos políticos, las instituciones religiosas devinieron instrumentos de opresión de los humildes. Considera, además, que en el surgimiento de esa república de clases, la falta de unidad y el desprecio a los trabajadores inmigrantes, condujo al fracaso de los intentos reformistas de Henry George y la Orden de los Caballeros del Trabajo y su partido obrero. A juicio de Martí, este fracaso había traído como consecuencia que, en ese enorme país, los derechos de los trabajadores tuvieran que imponerse finalmente “wingchester al hombro.”


Pero esta convicción no minó la confianza martiana en la posibilidad de la implantación de una sociedad justa basada en el equilibrio interno, por medio de una redistribución equitativa del producto del trabajo, sin la eliminación de la propiedad privada en general, en Cuba y en la América Latina, aun cuando no negó que fuera posible y necesaria la revolución social en este lado del mundo, si no se lograba la implantación de repúblicas populares, verdaderamente democráticas, y la unidad de estas para enfrentar la expansión imperialista, conclusión a la que llega en la etapa de madurez de su pensamiento.


Entre las causas de la confianza martiana en medios "más humanos" para alcanzar la justicia social para los humildes en los pueblos naturales de América Latina, habría que señalar las siguientes:

· Su convicción de la índole esencialmente política de la contradicción principal que regía los procesos sociales en Cuba y en la América Latina, cuya solución exigía en primera instancia la revolución nacional-liberadora anticolonial y antineocolonial.

· Consecuentemente con la priorización de las contradicciones políticas, Martí había considerado en su obra temprana que el origen último de las injusticias sociales estaba en lo que denomina construcción violenta y artificial de los pueblos.

· También en sus primeras obras, al plantearse el tránsito de una época histórica a otra en el ámbito universal, Martí había señalado el carácter inacabado, siempre en movimiento de estos procesos, en los que la contraposición de la violencia expansionista de los pueblos históricos en choque con la rebeldía de los naturales en lucha por su liberación, constituía uno de los factores del tránsito de una a otra fase del devenir histórico.

· En esta misma línea de razonamiento, Martí considera en 1883 que la época que vivía el mundo a fines del siglo xix, caracterizada desde la Revolución Francesa por la lucha y la conquista de la libertad de los pueblos, había originado formas nuevas, injustas, en la existencia social de diversos conglomerados humanos: la "justicia relativa", que hacía inaplicable de momento la “justicia absoluta”, ni aun por medio de la violencia. Es posible suponer que esa justicia absoluta sería la que se implantaría en la nueva época histórica que sucediera a la entonces actual.


Martí era partidario de una forma de institucionalización política que facilitara las transformaciones en el orden socioeconómico y sociocultural, al garantizar la libertad de todos los integrantes del cuerpo social, el ejercicio pleno y consciente de sus derechos políticos y el cumplimiento de sus deberes mediante mecanismos democráticos efectivos, que propiciaran la participación activa de las mayorías en la dirección política de la sociedad.


En lo que concierne a los conceptos de libertad y democracia en su estrecha interrelación, cree Martí en 1876, que existía en América Latina una contradicción entre la esencia autocrática de la "raza" latinoamericana —en la significación de raza como cultura—, que conducía a que se convencieran rápidamente los latinoamericanos de las bondades de la democracia y las dificultades para ponerla en práctica sin disturbios (ver Martí, 1975: 7, 347). Una vez más Martí comienza el planteo del problema buscando sus causas en la esfera de la espiritualidad humana, si bien teniendo en cuenta la influencia del medio ambiente cultural específico del mundo latinoamericano, sus repercusiones en la autoformación del hombre y el estadio del progreso en que se encuentra en relación con la época histórica. 


La libertad es concebida inicialmente como una condición inherente a la propia naturaleza humana: "Con ser hombre traemos a la vida el principio de la libertad; y con ser inteligentes, tenemos el deber de realizarla…" Pero cree Martí que la libertad en su realización concreta mediante la democracia no necesariamente tiene que asumir la misma forma, porque "El demócrata americano, con ser uno en espíritu, ha de ser distinto en la forma al demócrata europeo" y añade: "Se es liberal por ser hombre; pero se ha de estudiar, de adivinar, de prevenir, de crear mucho en el arte de la aplicación, para ser liberal americano" (Martí, 1975:7, 349).


El contraste entre las repúblicas nominales latinoamericanas con el sistema político norteamericano, de una parte, y la constatación en la esfera de la política, de que su idealizada democracia de los primeros años de la independencia norteamericana distaba mucho de ser una realidad en el país, lo conducen a indagar en los elementos socioeconómicos que de una forma u otra constituían factores condicionantes de los sistemas políticos. 

En 1883 afirma que la libertad, como dama de gran valor, se enoja de que la descuiden en algún momento; el amor del hombre a la libertad tiene a su juicio como condición la fidelidad, imagen que traducida al lenguaje conceptual permite a Martí exponer un presupuesto que le servirá más tarde de fundamento para percatarse de que, independientemente de las diferencias en cuanto al desarrollo socioeconómico entre los Estados Unidos y América Latina, la democracia y la libertad en uno y otra por nominales, habían desembocado en sistemas políticos dominados en un caso por una oligarquía terrateniente y, en otro, por una de origen industrial que, en esencia, producían similares efectos, en lo que a la libertad y democracia se refiere. En este mismo sentido afirma en 1888 que:

La libertad ha de ser una práctica constante para que no degenere en una fórmula banal. El mismo campo que cría la era, cría las ortigas. Todo poder amplia y prolongadamente ejercido, degenera en casta. Con la casta, vienen los intereses, las altas posiciones, los miedos de perderlas, las intrigas para sostenerlas. Las castas se entrebuscan, y se hombrean unas a otras (Martí, 1975:9, 340).


Consecuentemente con la idea de que la política es la ciencia o el arte de armonizar los intereses contrapuestos en aras del bienestar y la felicidad de todos los miembros del cuerpo social, la libertad y su vía concreta de realización, la democracia, son vistas por Martí no sólo en lo que concierne a la relación individuo‑gobierno, sino además, en los términos de las relaciones de clases. Desde esta perspectiva trata de encontrar explicaciones a las deformaciones que, precisamente en ese terreno, percibe de inmediato, a su llegada a Estados Unidos.


En este proceso de concientización influyen algunos de los presupuestos teóricos que ya hemos señalado; entre ellos, la idea del progreso como desarrollo multilateral de los pueblos (ver Miranda, 2003). En relación con esto escribía en 1883:

¡Líbrenos el que libra, de los pueblos hemipléjicos, que sólo de un lado se desarrollan, y del otro quedan atáxicos! No hay pueblo en la tierra que tenga el monopolio de una virtud humana;—pero hay un estado político que tiene el monopolio de todas las virtudes: la libertad ilustrada... (Martí, 1975:8, 381).


Esta libertad ilustrada es, a juicio de Martí, todo lo contrario de la libertad entendida como el "[…] predominio violento de la clase pobre sobre la rica un tiempo vencedora, que ya se sabe que esa es nueva temible tiranía". La libertad ilustrada es

[...] aquella libertad en las costumbres y las leyes, que de la competencia y equilibrio de derechos vive, que trae de suyo el respeto general como garantía mutua, que libra su mantenimiento a ese supremo e inefable director de la naturaleza humana: el instinto de conservación (Martí, 1975:8, 381).


Un sistema democrático que garantice el predominio de esa libertad ilustrada es el que Martí pretende que encuentren los latinoamericanos, a partir del estudio de sus propias tradiciones históricas, la composición presente de los pueblos y la índole de los problemas a los que tienen que dar solución. Es esa la libertad que quiere se instaure en la república de Cuba. En verdad, este ideal se mantiene presente como aspiración que se ha de lograr, hasta el fin de su vida; la forma en que concibe y organiza el PRC, es, en realidad, la plasmación de este en lo que concierne al partido como institución política; pero las experiencias en las repúblicas latinoamericanas y en los Estados Unidos, lo conducen a descubrir determinados vínculos entre intereses, clases, democracia y libertad, que si bien no alteran el contenido de ese ideal, sí lo llevan al convencimiento de que este no se ha realizado aun en la práctica.


Afirma en 1884, por ejemplo, que, mientras "[…] la paciencia es fácil en los poderosos…", resulta mucho más meritoria en los infortunados; y aun cuando sigue pensando que no faltan exageraciones en ellos a la hora de exigir justicia, éstas tienen su origen en la negativa de las castas privilegiadas a darle "[…] lo que por ley será suyo algún día". En este sentido todavía insiste en que "A pesar de todos los gusanos que le salen en sus llagas, la libertad tiene poder vivificante que lo refresca, sana e ilumina todo..." (Martí, 1975:10, 85-87).

A partir sobre todo de 1886, el énfasis de su crítica se centra en los obstáculos que los poderosos han puesto ante el camino de la libertad y la ineficacia del sistema democrático norteamericano, especialmente en lo que concierne al bipartidismo; si bien no renuncia a la idea del equilibrio de clase como fundamento de la justicia social, en tanto parte de que la sociedad en los países históricos ha torcido ese camino como consecuencia de deformaciones engendradas por el progreso unilateral —científico-técnico y económico— que ha tenido lugar en ellos. Vuelve sobre la idea de la relación entre libertad y propiedad en 1886. Pero, a esta altura de la evolución de sus ideas, esa propiedad es vista, esencialmente, en su función de fomentar la riqueza pública, dado que consideraba que "Un déspota no puede imponerse a un pueblo de trabajadores". En este sentido declara que

No hay acaso por ahora tarea más patriótica en nuestros países que la de abrir campo ancho al trabajo personal, y al Erario fuente viva que permita la rápida creación de las vías y conductores de riquezas, y la educación práctica, no meramente universitaria y verbosa de sus hijos. Puesto que allí donde los hombres no tienen un seguro modo honesto de ganarse el pan, no hay esperanzas de que se afirmen las libertades públicas, porque la necesidad de vivir proporcionará siempre auxiliares de sobra a los que quieren conculcarlas, y la falta de intereses que defender dará séquito  a los turbulentos o ambiciosos (Martí, 1975:8, 27).


Hacia 1889 insiste en el tema desde una compresión más profunda de la sociedad norteamericana:

Las riquezas injustas; las riquezas que se arman contra la libertad, y la corrompen; las riquezas que excitan la ira de los necesitados, de los defraudados, vienen siempre del goce de un privilegio sobre las propiedades naturales, sobre los elementos, sobre el agua y la tierra, que sólo pueden pertenecer, a modo de depósito, al que saque mayor provecho de ellos para el bienestar común. Con el trabajo honrado jamás se acumulan esas fortunas insolentes. 

El robo, el abuso, la inmoralidad están debajo de esas fortunas enormes (Martí, 1975:12, 250‑251).


Se refiere Martí en esta ocasión a los intentos de reforma que proceden no desde "[…] donde el cambio es apetecido con rabia y exceso, como sucede entre los obreros pobres […]", sino de los que tienen a la vez llenos "los sesos y las arcas", a los que no desaprovecha la oportunidad de advertirles —como había hecho Varela con los hacendados cubanos medio siglo antes refiriéndose a la esclavitud— que como decía el zar Alejandro, debía reformarse de arriba, antes que la reforma venga de abajo: "Atienda a lo justo en tiempo el que no quiera que lo justo lo devore" (Martí, 1975:12, 251).


Son innumerables los momentos en que analiza al sistema político norteamericano en forma crítica, que va subiendo de tono y gana en profundidad, en la misma medida en que se adentra en la problemática socioeconómica del país, y constata los nexos de esta con la política exterior norteamericana hacia nuestras tierras.


Inicialmente, en 1881 se refiere a esta problemática a partir de la idea de la existencia entre demócratas y republicanos, de agrupamientos de individuos sanos, honestos en su gestión política, y de otros que por sus intereses y características personales impedían a los primeros el acceso a las direcciones partidistas. Cree que entre los demócratas el grupo honesto podrá imponerse (ver Martí, 1975:9, 64).


En 1883 es evidente que se ha percatado de que la corrupción que mina la democracia y la libertad en los Estados Unidos no depende solamente de la deshonestidad o la honestidad de los políticos en el interior de los partidos que se turnan en el gobierno. Empieza a ver las grietas del propio sistema:

Lo cerrado y autocrático de las convenciones [de los partidos]; lo abandonado y empequeñecido del voto público [...] el interés desordenado de los políticos profesionales [...] el empleo desenfrenado en turbias empresas [...] del centenar y medio de millones que al pago de la deuda, o a la rebaja de las contribuciones internas o a la promoción gradual del libre tráfico pudo dedicarse; y la liga íntima, en este y aquel Estado y esta o aquella Casa de Legislación, de los legisladores pródigos y los contratistas que partían con ellos los frutos de su prodigalidad legislativa… (Martí, 1975:9, 344).


Aun cuando Martí confía en que el voto, pese a todo, podrá imponer un gobierno justo, advierte que existe un rejuego demagógico entre ambas instituciones, en el cual el que está en la oposición trata de aprovecharse de los yerros del que gobierna, para proponer medidas que le garanticen la voluntad popular y asegurar de ese modo el triunfo en las próximas elecciones, de modo tal que el pueblo mismo llega a percatarse de que unas son las promesas electorales y otra la realidad una vez asentado tal partido en el poder:

Por donde los republicanos yerran, por ahí se están entrando los demócratas; del catálogo de vicios de los republicanos; que son —excepto la tendencia ultra unificadora de éstos— los mismos que dieron en tierra, veinte años ha, con el partido democrático, hacen los demócratas ahora acta de acusación formidable (Martí, 1975:9, 346).


Piensa, no obstante, que en ambos partidos hay todavía defensores de las concepciones jeffersonianas —idealizadas por Martí— que intentan echar a los mercaderes de votos, y saluda la votación que les dio el triunfo.


En este propio año, Martí se adentra en los vínculos de los partidos con las altas esferas económicas del país, divididas por entonces en librecambistas y proteccionistas y su reflejo en el seno de cada una de las dos organizaciones políticas en disputa por el poder. La demagogia hacia las masas humildes para conseguir votos por parte de los que Martí llama politicianos o ruines políticos para diferenciarlos de los malos políticos o politicastros, es tema que llama su atención en 1884; se trata de falseadores de la opinión pública, de corredores de votos, que aguzando las pasiones de la gente inculta tratan de obtener los votos obreros para cada uno de los candidatos a la presidencia (ver: Martí, 1975: 10, 79).


En 1886, por ejemplo, Martí señala:

El Presidente quiere que el Partido sirva a la nación, y los demócratas se resisten a seguirlo, porque quieren que la nación sirva al Partido. El Presidente quiere lo justo, y mantiene que ese es el camino único de su conocimiento para ganar la confianza popular. Los demócratas de la Casa creen que la política no es el servicio de la justicia, en su grado posible y oportuno, sino de los elementos e intereses que los mantienen en su prominencia y puesto (Martí, 1975:11, 25).


En otra crónica de ese mismo año escribe que la cuestión de la tarifa arancelaria había quedado sin ser votada en el Congreso, donde las opiniones estaban divididas y los librecambistas eran menos porque se sumaban a este grupo sólo los pensadores, toda vez que beneficiaban en el primer momento solamente a los humildes; y aclara Martí:

Las elecciones cuestan mucho. Los capitalistas y empresas ayudan en los gastos de ellas a los candidatos necesitados; y estos, una vez vencedores, pagan con voto servil el anticipo de los capitalistas (Martí, 1975:11, 16). Ojo 


No le pasa inadvertida tampoco la contradicción, reflejada en el seno de los órganos legislativos de gobierno, entre los intereses localistas y los nacionales, en cuyo contexto salen casi siempre vencedores los primeros, toda vez que, como  las elecciones cuestan, los representantes temen que no quede suficiente dinero del erario para hacer realidad las concesiones que prometieron a cambio de los votos de la comarca por la que resultaron electos, subordinando así los intereses nacionales a los localistas en aras de garantizar su próxima elección (ver Martí, 1975:11, 26).


Por último, resulta de interés constatar la forma en que Martí vio, como un elemento nuevo que podía cambiar la tendencia corruptora del sistema democrático norteamericano y con él la libertad, el surgimiento de un partido que agrupara a los trabajadores y a los campesinos, capaz de representar sus intereses en el gobierno de la nación, como plasmación de lo que para él era una de las funciones esenciales de la política, el establecimiento del equilibrio entre los intereses de los diversos elementos de un país:

Hoy, sobre todo, no podría ninguno de los dos partidos rivales definir su política en su programa fijo; porque la verdad es que cada uno de ellos está fraccionado en bandos enemigos, juntos sólo por la necesidad de apoyarse mutuamente para mantener o asaltar el poder (Martí, 1975:11, 119).

Está, pues, la política de los Estados Unidos distribuida entre dos partidos gastados, descompuestos en bandos sostenidos por celos personales y diferencias de ideas,  y un partido naciente demasiado nuevo y radical para que su advenimiento al poder pueda ser contado como factor inmediato, aunque ya sientan los partidos viejos en las espaldas el látigo que les viene dando caza (Martí, 1975:11, 123).


Señala que los georgistas, pues es el partido obrero que apoyaba a H. George, al que se refiere, ayudados por los protestantes y el clero llano católico, extienden

[…] las ideas de legítima democracia, reforma de las condiciones actuales de trabajo, transformación de la tierra en propiedad pública, y conversión de todos los pechos en un tributo único sobre la tierra ocupada... (Martí, 1975:11, 123). ojo


Afirma en 1888 que la república popular se convierte en lo que él denomina “república de clases”, y ello demuestra que la libertad más amplia, la prensa más libre y el comercio más próspero, no bastan para salvar las repúblicas que no cultivan el sentimiento ni asimilan al carácter nacional a los inmigrantes, y consideran como condición más estimable el culto a la riqueza. Martí llega a percatarse, finalmente, de los nexos entre el gobierno y los grandes monopolios que comenzaban a formarse ante su vista, y se refiere a estos en los términos siguientes:

[...] en la congregación cada día más descarada y alarmante de las grandes empresas e industrias en ‘ligas’ que aquí se llaman trust, para mantener altos los derechos sobre los artículos de necesidad [...] en todos esos hechos, únicos que hoy de veras ocupan la atención, se ve cómo todo un sistema está sentado en el banquillo, el sistema de los bolsistas que estafan, de los empresarios que compran la legislación que les conviene, de los representantes que se alquilan, de los capataces de electores, que sobornan a éstos, o los defienden contra la ley, o los engañan; el sistema en que la magistratura, la representación nacional, la Iglesia, la prensa misma, corrompidas por la codicia, habían llegado, en veinticinco años de consorcio, a crear en la democracia más libre del mundo, la más injusta y desvergonzada de las oligarquías (Martí, 1975:11, 436-437).


Sabía que en el rejuego de la política interna de los Estados Unidos, la exacerbación de los apetitos de esos grandes monopolios con respecto al dominio de los territorios circundantes, desempeñaba un importante papel en la búsqueda de votos para los aspirantes a la presidencia del país. En 1888 dice:

[...] el espíritu tácito de la elección era, por parte de los republicanos, esta promesa que en sigilo le van haciendo al país de imperialismos y conquistas, y no hallaron cosa mejor que deslumbrar la mente pública con este plan descarado, con el objeto doble de ir ganando tiempo aquí y en Canadá, para la tentativa de anexión... (Martí, 1975:12, 113).


Como es sabido, Martí alcanzó a descubrir en la nueva fase del sistema capitalista que se iniciaba en los Estados Unidos que denomina “imperialismo”, los nexos entre la existencia de los monopolios y la explotación obrera, constatando que la única salida que quedaba a la política en los Estados Unidos, era la expansión hacia el Sur, de forma de exportar el exceso de productos caros como consecuencia —a su juicio— del proteccionismo, de capitales que no encontraban acomodo interno como resultante de un mercado interior abarrotado de productos sin salida, y la consecuentemente creciente escasez de empleo por falta de inversiones (ver Monal, 1973).


En 1888 insiste en esta problemática, al plantear que son los republicanos poseedores de monopolios los que han dedicado parte de sus ganancias para sacar a Cleveland del poder, porque veían en él al presidente patriota que procuraba el equilibrio de la nación antes que el beneficio inmoderado de una minoría de industriales. Cosa posible, porque era ya de los ferrocarrileros millonarios el Senado y parte de la Casa de Representantes; y porque con sus millones podían poner en la silla presidencial a quien le sirviese y

[...] un famoso especulador de la bolsa por vicepresidente, y por ministro principal al que, reconociendo que con la tarifa alta no pueden las industrias producir a precios de venta, ni los obreros tener el trabajo que exigen, halla natural y cómodo imponer sus precios inicuos a la casa ajena antes que mermar la ganancia de la minoría rica que abusa de su pueblo en la propia, y propone, so capa de americanismo y hermosuras internacionales, congresos de repúblicas de Hispanoamérica, al amor de la Casa Blanca, como ocasión de ajustar, por entusiasmo frívolo o por intimidación, tratados rapaces de comercio que equilibren el desarreglo mantenido para provecho de la oligarquía industrial del Norte, con los precios impuestos a los países mínimos de América, a los productos yanquis de compra forzosa (Martí, 1975:12, 95).

Como hemos visto, a partir de su arribo en 1880 a los Estados Unidos, fue comprendiendo que ese sistema de gobierno no era democrático, y por lo mismo, resultaba incapaz de garantizar la libertad, la equidad, la justicia y el respeto a la dignidad humana que debían caracterizar el sistema republicano en ‘Nuestra América’. La revolución cubana no podía tampoco permitir la reproducción de los sistemas políticos instaurados en las ex colonias ibéricas del continente, porque por ese camino, ni se podía alcanzar el progreso cultural, en primer lugar científico y técnico que exigía la nueva época histórica como garantía de independencia verdadera y el respeto a la soberanía nacional, en las nuevas condiciones internacionales ni se alcanzaría tampoco la libertad y el equilibrio social para la instauración de un verdadero gobierno democrático que le sirviese de sustento.

La revolución cubana como hecho cultural 

La experiencia de las repúblicas latinoamericanas y de los Estados Unidos, influyen en la convicción martiana de que es necesario que, desde la organización misma de la guerra revolucionaria, queden establecidos los presupuestos políticos imprescindibles que garanticen más tarde el surgimiento de una república que, sin desdeñar lo que de positivo hubiera en cualquier confín del mundo, respondiese a los problemas y a la propia realidad de la Isla. En 1893 escribía:

[…] es admirable de veras la emigración que, sin el deber de la ley ni el estímulo de la pasión, sin la práctica del gobierno ni el estudio detenido del problema americano, practica antes de la república, como el único medio de obtenerla, el régimen de examen propio y voto individual que salvará a las nuevas repúblicas de América, a Cuba y Puerto Rico, de los trastornos necesarios que, por la incultura política de la masa, y las distancias  enormes y caudillaje personal que en Cuba por naturaleza y carácter no tenemos, impidieron el asiento de un régimen de educación pública y equilibrio de clases en el voto, en las primeras repúblicas, recién salidas de la casta, de los países ineducados de América. Esa fe, ese orden, ese examen directo, esa confianza otorgada después del examen, esa responsabilidad de la representación delegada, esa disciplina voluntaria y unidad de acción, es lo que el cubano ve con regocijo, y el extranjero sorprendido aplaude, en las elecciones del 10 de abril del Partido Revolucionario Cubano (Martí, 1975:2, 296‑297).

Las transformaciones políticas eran un medio y no el fin último de una revolución nacional-liberadora que, por el grado de progreso interno de la sociedad cubana, y las condiciones internacionales en que ocurría, tenía necesariamente que ser multiclasista y dirigir su fuerza contra el colonialismo, en tránsito hacia el neocolonialismo imperialista que se le echaba encima. Por ello había que crear las condiciones desde su origen mismo para que la organización política de la revolución propiciase, de una parte, la cultura general, pero sobre todo, política imprescindible para el libre ejercicio de los deberes y derechos de las masas humildes que, para Martí, eran el verdadero jefe de las revoluciones, y los mecanismos institucionales adecuados para que la mayoría, conscientemente revolucionaria, trazara el rumbo del proceso desde la etapa insurreccional misma; mediante el libre ejercicio del criterio; pero sobre la base de la unidad de acción fundamentada en el conocimiento de hacia dónde marchaban, quiénes eran los enemigos principales, cuáles los peligros inmediatos y los objetivos y los fines futuros.


Era este el primer objetivo de la labor revolucionaria martiana, a este debían subordinarse las futuras tareas imprescindibles para la fundación de un pueblo verdaderamente libre y soberano, pero sin descartar la posibilidad de la continuidad del proceso revolucionario que no podía ser únicamente político, sino además, y sobre todo, económico, social y cultural. En ello radicó uno de los principales aportes de José Martí a la concepción de la revolución en Cuba, en lo que se refiere sobre todo a la táctica y la estrategia, a partir de la comprensión de lo que en cada momento hay que hacer y lo que en cada momento es posible y necesario.


En la línea de distinguir claramente la revolución como proceso de transformaciones esenciales de la sociedad y el hombre mismo, de las vías para, luego de alcanzada la derrota de España, poder ponerla en práctica, insiste —en lo que concierne a la revolución política nacional-liberadora— en la necesidad de que, ya agotados todos los medios pacíficos, y cuando la oposición entre ciertos elementos había devenido antagónica —tal era el caso de la contradicción entre colonia y metrópoli—, se produjera una interrupción violenta en el proceso de evolución natural de los pueblos que hiciera desaparecer los factores que hacían imposible que los elementos restantes se conciliaran y se restableciera el proceso progresivo normal. Dos años más tarde señalaría que, en la historia de los pueblos, lo necesario surge en el momento oportuno de lo que se le opone o contradice. Martí formula en 1888 esta suerte de definición de revolución:

Miente a sabiendas, o yerra  por ignorancia o por poco conocimiento en la ciencia de los pueblos, o por flaqueza de la voluntad incapaz de las resoluciones que imponen a los ánimos viriles los casos extremos, el que propale que la revolución es algo más que una de las formas de la evolución, que llega a ser indispensable en las horas de hostilidad esencial, para que en el choque súbito se depuren y acomoden en condiciones definitivas de vida los factores opuestos que se desenvuelven en común (Martí, 1975:4, 230). 
xxx
En el caso concreto de la revolución cubana, una vez eliminada la dominación colonial, los factores opuestos que debían desenvolverse en común estarían en condiciones de iniciar ese reacomodo necesario, eran, a juicio de Martí, los elementos que constituían la sociedad cubana, tanto en el orden clasista como etnocultural, desde el español radicado en la Isla, que era capaz de comprender que sus intereses no estaban en contradicción con la independencia nacional, hasta el negro —esclavo apenas dos años antes—, que debía a la revolución precedente la oportunidad de luchar por su libertad personal y por la del país, y el que la guerra, aun sin alcanzar la victoria, hubiese acelerado el cese de la esclavitud. Añadir aquí la posibilidad de la revolución social.


También en el orden de los rasgos teóricos generales, Martí, como Varela, consideró que una revolución se justificaba cuando los males que aspiraba a remediar eran menores que los que podía acarrear su realización. Como el presbítero, Martí dedicó sus esfuerzos a hacer conciencia de que la independencia era el único camino posible para llevar a cabo una verdadera transformación del país. En 1893, Martí señala que

La independencia, sin embargo, pudiera temerse, si de ella hubiesen de venir peligros mayores que la ruina y la degradación que la hacen deseable, o si crease conflicto alguno que no fuera, en cualquier forma política, natural e inevitable del desenvolvimiento de la sociedad cubana… (Martí, 1975:2, 345).


En 1880, en el discurso a la emigración de Nueva York, cuando todavía creía posible el reinicio inmediato de la contienda armada, Martí afirmaba que la revolución era la única esperanza de atención a los intereses que constituían el elemento factible de prosperidad nacional. Entonces insistía:

Debe hacerse en cada momento, lo que en cada momento es necesario. No debe perderse el tiempo en intentar lo que hay fundamento harto para creer que no ha de ser logrado [...] Adivinar es un deber de los que pretenden dirigir. Para ir delante de los demás se necesita ver más lejos (Martí, 1975:4, 193).


Si la política para ser revolucionaria tenía necesariamente que ser una ciencia y un arte, solamente conociendo con profundidad el devenir histórico del progreso sociocultural de un pueblo y su situación presente, el político revolucionario podía ofrecer las soluciones generales —las únicas que podían salvar a un pueblo— capaces de satisfacer los intereses y necesidades de toda la sociedad.


Comoquiera que los sentimientos y las pasiones no estaban reñidas con la verdadera ciencia, como afirma Martí en más de una ocasión, siempre y cuando las virtudes, entre ellas el sentido del deber para con la patria y el amor a los demás, estuvieran por encima de los intereses propios; si la constatación de que las causas de la guerra no habían cesado en Cuba con la derrota militar de la primera contienda y, teniendo en cuenta que para resolver un problema es necesario conocer todos sus datos, y para dar solución a una honda revuelta es imprescindible poner de acuerdo, en un pueblo heterogéneo a todos sus elementos, o hallar un resultado satisfactorio a la mayoría, creía Martí firmemente en 1880 que ni la fuerza, ni el engaño, ni el aplazamiento podrían calmar la agitación popular, ni resultaría posible hacer pasar por soluciones generales aspiraciones acomodaticias, sin probabilidad de éxito (ver: Martí, 1975:4, 199‑201).


En 1892, una vez más, Martí insistirá en el carácter científico de la política revolucionaria y en la necesidad de que el pueblo conozca esa su esencia última:

“[...] si pudiese  ver el país la labor de ciencia verdadera, local y original, de ciencia histórica de la época y del continente, con que las emigraciones se preparan a salvarlo del estado de aspiración confusa y de mero sentimiento, sin recursos y sin orden, en que va a quedar tras un período vano de imitación extranjeriza, y de injerto imposible en el carácter reacio español de un espíritu gubernamental contrario a su composición y naturaleza [...] y el ajuste estrecho de la política revolucionaria y republicana en las Antillas a la ciencia difícil, y de primera mano, de las repúblicas y las revoluciones, que enseñan a componer, del desorden de la colonia que se derrumba, la república pacífica y equitativa, la república sólida y gubernamental, que ha de desviar del frenesí político y librar de toda suerte de tiranía la patria cuya salvación está en la justicia práctica de sus leyes y costumbres, en el carácter original y directo de sus hijos y en el inmediato ensanche de las fuerzas del trabajo maravillosas (Martí, 1975:1, 436-437).


Al referirse sin duda a los intentos pacificadores de España y al juego oportunista de los liberales autonomistas a favor de estos, cuando creía posible aún que la guerra necesaria prendiera en los campos cubanos por el empuje y el prestigio de los jefes del 68, Martí esboza una serie de elementos que, puestos en práctica por él mismo a la hora de analizar la situación cubana, lo conducirían a la constatación de que, entre los datos del problema cubano del momento que había que dominar para el replanteo de la lucha armada, no contaban solamente aquellos que demostraban que las causas políticas, económicas, sociales y culturales, de la revolución permanecían incólumes, sino, además, había que contar con el desaliento y la desunión que  diez años de lucha sin victoria habían entronizado en el espíritu de los otrora combatientes, en la emigración y en la población en general.


El fracaso de la Guerra Chiquita lo puso en condiciones de comprender, aplicando su propio método de análisis histórico-político, y sus ideas en torno a la sujeción a leyes de la evolución del espíritu humano y del lugar que la voluntad y la inteligencia desempeñaban como factor orientador de los sentimientos y pasiones (que también ocupaban un importante papel en la conducta humana, junto a los intereses), que el reinicio de la contienda, ni podía ser inmediato, ni podía, como era el caso del plan Gómez-Maceo, reanudarse a partir de los mismos métodos que habían conducido a los anteriores fracasos.

La política revolucionaria, como ciencia y como arte, tenía que tener en cuenta no sólo la situación del objeto sobre el cual actuaría, transformándolo. Un proceso revolucionario profundo debía atender, además y sobre todo, al jefe de las revoluciones, a las masas humildes: los que con su trabajo crean la cultura de la cultura, hacen la historia y fundan pueblos.


En 1885, un año después de su ruptura con Gómez y Maceo, y de la memorable carta que escribiera al primero explicando sus razones para retirarse de los trajines conspirativos, Martí insiste en que la guerra no es más que la expresión de la revolución, por ello, sin que la revolución hubiese madurado, no sería posible la contienda, que no podía iniciarse contra el espíritu de la revolución misma, ya que, a su juicio, había  que pelear: “[…] de manera que al desceñirnos las armas, surja un pueblo" (Martí, 1975:1, 182). Para Martí como para Varela, la revolución era el proceso mismo de transformaciones de la sociedad, que no podía quedar reducido a los medios y vías para lograr la independencia y asumir el poder. 


La toma de conciencia de la inevitabilidad de una revolución iniciada por medios violentos, podía ser creada tal y como expresa en su carta a Gómez de 1882, sólo sobre la base de llevar a las masas la convicción de que Cuba había llegado "[…] al punto de entender de nuevo la imposibilidad de una política conciliatoria…" La independencia de un pueblo consistía para Martí, entre otros aspectos, en el respeto que los poderes públicos demuestren a cada uno de sus hijos; pero, además, insistía en que un pueblo, antes de ser llamado a la guerra tenía que saber tras de qué va, a dónde va y qué ha de venir después. Y añade Martí a renglón seguido, que había que suponer a Cuba un país de locos para exigirle que se lanzase a la guerra en pos de lo que considera que eran las fuerzas revolucionarias entonces, un fantasma: "Es necesario tomar cuerpo y tomarlo pronto, y tal como se espera que nuestro cuerpo sea" (Martí, 1975:1, 169). Ese cuerpo era, en 1882, el PRC.

Cuando desaparezcan las esperanzas que el término de la guerra y las promesas de España han hecho concebir junto a la política de los liberales, dice Martí a Gómez en esa carta, el pueblo se volverá hacia los que plantean una solución fuera de España,

[…] Pero: si no está en pie, elocuente y erguido, moderado, profundo, un partido revolucionario que inspire, por la cohesión y modestia de sus hombres, y la sensatez de sus propósitos, una confianza suficiente para acallar el anhelo del país ¿a quién ha de volverse, sino a los hombres del partido anexionista que surgirán entonces? ¿Cómo evitar que se vayan tras ellos todos los aficionados a una libertad cómoda, que creen que con esa solución salvan a la par su fortuna y su conciencia? Ese es el riesgo grave. Por eso es llegada la hora de ponernos en pie (Martí, 1975:1, 170).


Sin duda, entre 1880 y 1882, Martí se interesa en el análisis de la actitud del pueblo cubano hacia un posible reinicio de la contienda independentista. Su concepción del hombre como ser poseedor de una identidad universal, modificada en sus formas de expresión concreta, en lo que concierne al espíritu humano, por la cultura en y por medio del trabajo creador y la educación, que había surgido esencialmente por su interés de conocer lo universal y lo específico del hombre latinoamericano —incluido el cubano que había aprendido a aquilatar en sus meses de presidio cuando era aún un adolescente—, necesitaba un nuevo contacto directo con su pueblo —que obtiene en Cuba en 1879, y en sus nexos con la emigración en los Estados Unidos a partir de 1880—, para penetrar más profundamente en sus rasgos distintivos.


El conocimiento del hombre y del pueblo cubanos no podía venirle sólo de sí mismo, porque la verdad se alcanza en la relación del yo y no yo, como apuntaba desde sus años de estudiante al delimitar el contenido de su concepción de la filosofía de relación; y tampoco podía venirle de la aplicación a priori de elementos extraídos de una cultura libresca, porque la vida le iba demostrando que no es de esa forma que se conoce a los pueblos, sino indagando en su propia naturaleza por la vía de la experiencia práctica, aunque sin desdeñar los conocimientos teóricos alcanzados por la humanidad como punto de partida del análisis. Las veces que insiste en definir lo que era un cubano de su tiempo a partir de 1880, permiten deducir que, una vez comprobados cuáles datos le faltaban, se dio a la tarea de completar el cuadro que le permitiría trazar el camino definitivo de la revolución cubana. (ver: Miranda. 2003)


Martí sabía, y lo corroboró con más  precisión en esos primeros años de estancia en los Estados Unidos, que la cultura no era una y la misma en todos los hombres no sólo porque pertenecieran a pueblos con diverso estadio de progreso, sino en el seno de una misma sociedad, no sólo por las posibilidades de acceso a las instituciones educacionales y culturales, sino, sobre todo, por sus nexos con el trabajo creador, origen de esa cultura material y espiritual, que contribuía decisivamente a su propia autoformación. Esas diferencias espirituales tenían mucho que ver para Martí con que en el trabajo se plasmaran las ansias creadoras o este fuese simplemente un modo desesperado de subsistencia o un medio únicamente de acumular riquezas, en definitiva con la pertenencia a determinada clase social y a un grupo etnocultural.


Todo ello se expresa en dos aspectos esenciales, entre otros, de la concepción martiana de la revolución cubana: en la relación que establece entre la revolución política y la social y económica, de una parte, y los nexos que devela entre las corrientes político‑sociales con vigencia en la Isla y la extracción socioclasista nacional y etnocultural de sus portadores. Ambos elementos tienen una muy directa influencia en la delimitación de su concepto de pueblo cubano, y en lo que concierne a la identificación del sujeto de la revolución.


Nos interesa insistir en que en su contacto con la emigración y con los patriotas del 68 que pasaron a formar parte de ella, Martí constató —la carta a Gómez de 1882 y la que le escribe dos años después para separarse de la conspiración son pruebas de ello—, que el pueblo cubano era ya a esa altura de su historia un pueblo culto, la experiencia política adquirida en los campos de batalla y en el exilio, había devenido núcleo estructurador de esa cultura en sus diversas manifestaciones.


La práctica revolucionaria había fusionado al hombre de letras y al que producía con sus manos, al negro y al blanco, al rico y al pobre, junto al conocimiento de la historia propia de la que habían sido en buena medida protagonistas. A un pueblo forjado en el crisol de diez años de guerra por la independencia, no era posible denigrarlo con juicios falsos. Por ello, en 1888 al refutar un artículo ofensivo sobre el pueblo cubano —entre los tantos que por entonces aparecían en la prensa norteamericana referidos a los latinoamericanos—, Martí da muestras de hasta dónde había penetrado en los rasgos psicosociales del hombre cubano de su época. No se podían decir tales injurias, escribía entonces:

[...] de un pueblo que posee —junto con la energía que construyó el primer ferrocarril en los dominios españoles y estableció contra un gobierno tiránico todos los recursos de la civilización— un conocimiento realmente notable del cuerpo político, una aptitud demostrada para adaptarse a sus formas superiores, y el poder, raro en las tierras del trópico, de robustecer su pensamiento y podar su lenguaje. La pasión por la libertad, el estudio serio de sus mejores enseñanzas, el desenvolvimiento del carácter individual en el destierro y en su propio país, las lecciones de diez años de guerra y de sus consecuencias múltiples, y el ejercicio práctico de los deberes de la ciudadanía en los pueblos libres del mundo, han contribuido, a pesar de todos los antecedentes hostiles, a desarrollar en el cubano una aptitud para el gobierno libre tan natural en él, que lo estableció, aun con exceso de prácticas, en medio de la guerra [...] Parece que hay en la mente cubana una dichosa facultad de unir el sentido a la pasión, y la moderación a la exuberancia (Martí, 1975:1, 239).


Entre los elementos que, además de los ya apuntados, considera Martí que acreditaban que el cubano poseía conocimientos políticos comparables con los del ciudadano medio norteamericano, añade el amor a la propiedad producto del trabajo honrado, la familiaridad práctica y teórica con las leyes y procedimientos de la libertad, todo lo cual le permitirá reedificar su patria sobre las ruinas que recibe de sus opresores (ver Martí, 1975:1, 240).


La cultura política del pueblo cubano constituye para Martí, sin duda, la garantía de las posibilidades del progreso cultural del país una vez que la revolución se haya puesto en marcha. En la misma dirección no resulta osado señalar que en esa cultura política, Martí ve el resultado de las peculiaridades históricas de la Isla con respecto incluso a las demás repúblicas latinoamericanas, en la que fundamenta cierta diferenciación que aparece subyacentemente en numerosos textos referidos al pueblo cubano y a los pueblos latinoamericanos, diferencias en las que cree ver, en el caso de Cuba, posibilidades de una transformación sociocultural mucho más profunda y acelerada que la que había tenido lugar en las ex colonias ibéricas, luego de alcanzada la independencia.


Una revolución proyectada para que un pueblo con tales características fuese su verdadero jefe, tenía necesariamente que ser un proceso fundamentado en una política revolucionaria verdaderamente científica, con un claro proyecto revolucionario capaz de convencer a masas cultas. Las tareas que concibe como inmediatas y previas a la constitución del PRC y la fundación de Patria, en 1891 muestran la conciencia que tenía Martí de que el proyecto revolucionario cubano no podía ser el que había movido al "pueblo niño" de Yara a lanzarse a la manigua en gesto de desesperado fervor patriótico.


Entonces planteaba la necesidad de unir en acción común republicana y libre, a todos los elementos revolucionarios honrados; pero, además, no era posible encubrir propósitos embozados en esa acción revolucionaria común; esta tenía que acomodarse a las realidades, a los derechos y al alma democrática del país; no podía generar el temor del país a una guerra que no se hiciera como mero instrumento de un gobierno popular; la organización revolucionaria —el PRC que se aprestaba a fundar— no podía desconocer las necesidades prácticas derivadas de la  constitución presente y de la historia del país, no podría trabajar directamente por el predominio presente o futuro de una clase sobre otra, sino por la agrupación con métodos democráticos de todas las fuerzas vivas de la patria, y por ganarse el respeto de las repúblicas del mundo. Solamente sobre esas bases podría llegarse, una vez concluida la guerra, a la creación de “[...] una República justa y abierta, una en el territorio, en el derecho, en el trabajo, y en la cordialidad, levantada con todos y para el bien de todos” (Martí, 1975:1, 272).
 

El carácter nacional-liberador de esa revolución, su esencia anticolonial y su proyección antineocolonial, en tanto antiimperialista, cuya contradicción principal era de índole política, de raza en el sentido de antagonismos entre pueblos con identidades culturales y nacionales diversas e intereses contrapuestos, como Martí había reiterado en sus textos políticos, obligaba a que a la solución de estas se subordinaran las socioclasistas. El enfrentamiento entre el capital y el trabajo, cuya violencia en los Estados Unidos había convencido a Martí de la inevitabilidad allí de la revolución social, no había alcanzado en Cuba —ni en la América Latina—, semejante despliegue; por ello, aun cuando había afirmado que en la sociedad las soluciones surgen de los elementos opuestos, no está en condiciones de llegar a la convicción de que era, en definitiva, la lucha de clases el motor impulsor del devenir histórico, donde quiera que existían contradicciones de esta naturaleza; si bien admite la posibilidad de la revolución social también en la América Latina, si las vías que considera más humanas resultan un fracaso.

Es a partir de semejantes razonamientos que hay que analizar los criterios martianos sobre los nexos de la revolución política y la socioeconómica —elemento que distingue su teoría revolucionaria de la vareliana y de lo que en esta dirección había plasmado el 68—, con nuevos matices, originados, entre otras razones, por la presencia en el seno de las masas populares, de una clase obrera en formación, el cese de la esclavitud y la necesidad de que, al fundar el pueblo cubano, la revolución propiciara la integración etnocultural y nacional de los habitantes del país, en previsión, sobre todo, de nuevos conflictos externos.


Es también un tema reiterado entre los estudiosos del pensamiento martiano la posibilidad, si bien no deseable para él, que en la república surgiesen contradicciones, aun en el seno de las fuerzas que se agrupaban en el partido de la independencia, cuya solución tuviese que producirse por medios violentos, siempre que se hubiesen agotado aquellos que a su juicio podían resultar eficaces en el contexto de una institucionalización verdaderamente democrática del país. Entre las alusiones que al respecto aparecen en sus textos, sobre todo de los últimos años de su vida, referidos sin duda en primer lugar a los conflictos de clase, uno de los más esclarecedores es el que sigue, escrito en 1893:

Amamos a la libertad porque en ella vemos la verdad. Moriremos por la libertad verdadera; no por la libertad que sirve de pretexto para mantener a unos hombres en el goce excesivo, y a otros en el dolor innecesario. Se morirá por la república después, si es preciso, como se morirá por la independencia primero. Desde los mismos umbrales, de la guerra de independencia [...] habrá quien muera —¡dígase desde hoy!— por conciliar la energía de la acción con la pureza de la república. Volverá a haber, en Cuba y Puerto Rico, hombres que mueran puramente, sin mancha de interés, en la defensa del derecho de los demás hombres (Martí, 1975:2, 255).

Si textos como éste  se relacionan con otros pasajes como aquel de 1893 en el que Martí insiste en que

Independencia es una cosa, y revolución otra. La independencia de los Estados Unidos vino cuando Washington; y la revolución cuando Lincoln. Y aquella fue lección oportuna, para los que entienden que es cosa destructible o escamoteable el derecho humano; o que lo justo se puede negar, si no es a costa de tal arremetida final de la justicia, que vienen a padecer al fin más de ella los que hubieran padecido menos si desde el principio no se hubieran empeñado en negarlo... (Martí, 1975:2, 196).


Además, si se tiene en cuenta lo que en numerosas ocasiones reiteró y retoma en ese mismo año sobre los medios pacíficos y violentos,

Es lícito y honroso aborrecer la violencia, y predicar contra ella, mientras haya modo visible y racional de obtener sin violencia la justicia indispensable al bienestar del hombre; pero cuando se está convencido de que por la diferencia inevitable de los caracteres por los intereses irreconciliables y distintos [...] o es ciego el que sostiene, contra la verdad hirviente, el modo pacífico; o es desleal a su pueblo el que no lo  ve, y se empeña en proclamarlo (Martí, 1975:2, 215).


Hay derecho al menos a plantear que las aspiraciones martianas de alcanzar una sociedad justa basada en la equidad social como basamento de la igualdad política y la legal, en la que existiese una libertad verdadera por medios democráticos, hubieran chocado necesariamente con una realidad bien diferente. Responder a la interrogante en torno a ¿cómo habría actuado Martí? entra en el plano de la suposición histórica. Habrá que remitirse entonces a la reacción de aquellos que, armados de sus ideas más avanzadas, tuvieron que reiniciar a partir de la década de los años veinte del siglo pasado,  la lucha por la independencia nacional frente a la dominación imperialista, en un contexto interno de agudización extrema de las contradicciones entre burguesía y proletariado, campesinado pobre y latifundistas, en estrecha intervinculación con la existente entre imperialismo y pueblo cubano.


También Martí establece la primacía de la lucha política en lo que se refiere a las transformaciones económicas, en el mismo sentido anterior, haciendo depender de la solución de las contradicciones entre colonia y metrópoli la posibilidad de avanzar hacia el reordenamiento de la vida económica del país, mediante transformaciones revolucionarias, cuyos contenidos, en esencia, resultan similares a los  referidos a los pueblos naturales latinoamericanos:

El necio desdeña la riqueza pública; o  pretende mantener la riqueza de unos sobre la miseria de  los más. La guerra se ha de hacer para acabar de un tajo, con esa inquietud; para poner los productos de la Isla, sin trabas ni menjurjes, en sus mercados naturales; para dar suelo propio y permanente a las industrias cubanas. Cubano es en Cuba el que no trabaja contra ella: el que trabaja con ella. Lo que hay que combatir, y lo que hay que derribar, es el sistema de gobierno bajo el cual el mantenimiento de los intereses creados, y la creación de intereses nuevos, por el choque  continuo e irremediable  con los intereses rivales o políticos de la metrópoli española, trae al país [...] ‘a momentos de desesperación’, y mueve al español a echar fuera la embozada amenaza: ‘Si no se nos hace justicia, la culpa no será nuestra, sino de ellos’ Y ésa [...] es la nota económica: el país de un lado, —y de otro lado, ‘ellos’ (Martí, 1975:4, 357).


En la tradición del pensamiento progresista y revolucionario cubano se inserta Martí una vez más, al comprender que de la solución de las contradicciones políticas entre colonia y metrópoli dependía la posibilidad de echar a andar un proceso revolucionario que diera respuesta a las contradicciones socioeconómicas, que de hecho, a diferencia en este caso de sus predecesores, no son vistas por él sólo en lo que respecta a la abolición de la esclavitud y la implantación de los presupuestos del liberalismo económico, sino en lo que tenía que ver con las relaciones de distribución y apropiación del producto del trabajo por los diferentes elementos que componían la sociedad, de forma más equitativa, así como de la excesiva polarización de la riqueza y la pobreza.


Al enfrentarse a un panorama socioeconómico mucho más complejo en el orden interno, dada la desaparición de la esclavitud y el surgimiento de la clase obrera, de una parte, y el inicio de la penetración imperialista de otra, con la experiencia inmediata de la realidad social norteamericana, la interrelación entre economía y política fue vista por él con mucha mayor profundidad que sus predecesores en Cuba. No sólo comprende que en lo político se expresaban lo social y lo económico a partir, por ejemplo, de la coincidencia de intereses de uno y otro orden en determinados grupos sociales, y la necesidad de asumir el poder político por quienes tenían el dominio económico, aspecto al menos subyacente en figuras relevantes de la evolución de las ideas en Cuba, sino que, además y sobre todo, somete a un profundo estudio el sistema político norteamericano, avanzando desde las fisuras de sus instituciones políticas en el orden fenoménico externo, hasta el descubrimiento de parte de la esencia socioeconómica de las cuales esos vicios eran consecuencia.


Es cierto que Martí no alcanzó a comprender que eran en verdad los factores socioeconómicos los que en última instancia determinaban la imposibilidad de un sistema verdaderamente libre y democrático, y confió en que la instauración de este podría crear las condiciones para que las contradicciones socioeconómicas pudieran resolverse de forma no violenta, una vez establecida en Cuba la independencia, y aun en la América Latina, sobre las bases de un progreso sociocultural multifacético. No es menos cierto que todo este proceso puso en crisis en él la idea ilustrada de un Estado y un gobierno situado por encima de los antagonismos sociales como parte de la evolución natural de la sociedad, demostrándole que en determinadas coyunturas —al menos— era posible que ese Estado y los partidos políticos que se disputaban el poder fueran servidores de los intereses de una clase minoritaria y enriquecida por medios ilícitos, en detrimento de la mayoría de la sociedad, si la república devenía plutocrática, igualándose así a las viejas monarquías europeas.


En el caso de la república cubana no resulta casual el énfasis martiano en que ninguno de los elementos que constituían la estructura interna de la sociedad se beneficiara de la revolución en detrimento de los restantes, ya fuesen estos los poseedores o los desposeídos. Lo más significativo es el marcado énfasis en que al asumir las masas humildes parte determinantemente decisiva en la revolución, desde los inicios de la organización de la guerra, de forma consciente, constituyeran un infranqueable valladar para que no se apropiasen de la dirección del país, una vez alcanzada la independencia, precisamente los sectores sociales que, por defender sus intereses económicos y sus privilegios, se habían manifestado y actuado de modo decidido contra la independencia, bien desde posiciones autonomistas o anexionistas.


Para ello creía Martí que debían educarse las masas en la ciencia de los pueblos y alcanzar una unidad consciente, pues, superiores numéricamente, serían capaces de hacer valer por vía democrática, aquellas demandas justas que no lesionasen la libertad de otros sectores sociales, haciendo triunfar, por medio de la razón y por métodos que considera más humanos, la equidad y la justicia social como fundamento de la igualdad y la libertad ilustrada. El amplio debate de estos problemas en los clubes del PRC y su divulgación en las páginas de Patria, además de la práctica en las comunidades de la emigración, eran parte de esa preparación necesaria para las contiendas futuras.


También, y por las mismas vías, esas masas debían conocer y debatir las posiciones de las fuerzas que se oponían al progreso sociocultural cubano y comprender que únicamente la independencia nacional crearía las condiciones iniciales para el desarrollo del país, entre otras razones, para evitar que, confundidas, fuesen arrastradas a posiciones que iban contra los intereses de la patria y contra los suyos propios. No hay que olvidar que Martí afirmó en más de una ocasión, refiriéndose a los Estados Unidos, que hasta que los obreros no fuesen hombres cultos y hasta que no alcanzasen la unidad necesaria, serían siempre vencidos por los capitalistas. Es esta, sin duda, otra de las aristas importantes de la concepción martiana de la revolución como un hecho cultural.

Capítulo II

El Partido Revolucionario Cubano 

y los humildes como jefes 

de la revolución  

La práctica social revolucionaria precedente había demostrado, desde El Habanero, editado por Varela en Estados Unidos, la necesidad de la divulgación de las ideas revolucionarias como medio de concientización de los que debían asumir el papel central en el proceso de la toma del poder político. Durante la Guerra de los Diez Años, la prensa mambisa, entre otras formas de comunicación, había desempeñado cierta función divulgadora. Sin embargo, ese esfuerzo no había resultado suficiente para mantener la unidad ideológica y táctico‑estratégica entre las fuerzas revolucionarias, amenazada desde el inicio de la contienda por la heterogeneidad sobre todo clasista, y también etnocultural, de estas.


Aun cuando la estructura socioclasista había cambiado desde mediados de la anterior contienda, lo que sin duda facilitaba el alcance de la unidad imprescindible de las filas revolucionarias, el Zanjón había sembrado el desaliento entre sus iniciales protagonistas, y se imponía, además, la necesidad de sumar nuevos combatientes. Resultaba imprescindible, para ello, dar solución al problema que Varela había dejado expuesto en las páginas de El Habanero y que el 68, por la forma en que se gestó, ni siquiera había podido tomar en cuenta (ver Varela, F. 1961). Se trata de la contradicción entre la necesidad de crear las condiciones subjetivas, como diríamos en el lenguaje contemporáneo, en primer lugar de orden ideológico y organizativo, para lo cual resultaba imprescindible la existencia de una organización política legal en la que se agruparon nuevos y viejos combatientes (en cuyo seno, la prensa revolucionaria, en este caso Patria, principalmente, sirviera de punto de partida en la imprescindible confrontación de ideas) y, además, capaz de mantener el necesario secreto en que resultaba insoslayable darse a la tarea de  preparar la insurrección armada (ver Miranda, 1984). La concepción del PRC como organización política y centro conspirativo al mismo tiempo, fue uno de los principales aportes martianos en el orden de la táctica y la estrategia revolucionarias.


Mucho se ha escrito sobre el PRC, no pretendemos ni repetir ideas, ni adentrarnos en las diferencias de criterios sobre problemas sin duda de interés como el destino que Martí le deparaba al PRC una vez iniciada la guerra, o ya instaurada la república, por citar sólo dos ejemplos en torno a los cuales se han expuesto opiniones diferentes. 


Por otra parte, las especificidades organizativas del PRC, y lo concerniente a sus Bases y Programa han sido temas ampliamente dilucidados. Del mismo modo se ha insistido, aunque quizás menos, en la oposición que encontró Martí dentro de las filas contrarrevolucionarias a la organización del PRC, los ataques de que fue víctima por representantes de las corrientes antinacionales, uno de cuyos más claros exponentes fue José Ignacio Rodríguez (ver Rodríguez, 1973:98-101).
 


Nos interesa insistir, sobre todo, en la labor que Martí desarrolla en y por medio del PRC en el orden político-ideológico para preparar a las masas que consideraba verdaderos jefes de las revoluciones, de modo de ponerlas en condiciones de ejercer esta función de forma plenamente consciente. Por ello el objeto de esta pequeña incursión en un tema tan trabajado se ceñirá en lo fundamental a algunas de las temáticas esenciales del debate ideológico‑político que se suscitó en el interior del Partido, estrechamente vinculado con la concepción que de la revolución tenía Martí.


En cuanto a las fuentes de que Martí se nutre para pensar en la solución más adecuada a ese problema, cabe suponer que independientemente de alguna experiencia concreta contemporánea como la de los fenianos irlandeses, diferente en elementos esenciales a la propuesta martiana como se ha señalado (ver Le Riverend, 1982), es válido inclinarse hacia la idea de que fue, sobre todo, su experiencia práctica en las repúblicas latinoamericanas lastradas por el caudillismo que impedía todo esfuerzo verdaderamente democrático, y en los Estados Unidos, donde descubre los vínculos entre el Estado y las instituciones supuestamente democráticas —que debían responder a los intereses de todo el pueblo situándose por encima de los  diferentes y contradictorios intereses de grupos—, y los grandes monopolios, especialmente en lo que concierne a los partidos políticos, una vez que alcanza a penetrar en su esencia clasista. 

No resulta casual que, luego de la experiencia en los Estados Unidos en lo que a relación partido‑intereses económicos se refiere, tanto en lo que concierne a la política norteamericana como en sus análisis sobre anexionistas y autonomistas en Cuba, Martí, refiriéndose al PRC como partido de nuevo tipo, se introduzca en el tema del origen y formación de estas instituciones en el seno de la sociedad. Desde las páginas de Patria en marzo de 1892, decía al respecto:

Los partidos suelen nacer, en momentos propicios, ya de una mesa de medias voluntades, aprovechada por un astuto aventurero, ya de un cónclave de intereses más arrastrados y regañones que espontáneos y unánimes, ya de un pecho encendido que inflama la pasión volátil a un gentío apagadizo, ya de la terca ambición de un hombre hecho a la lisonja y la complicidad por donde se asegura el mando. Puede ser un partido mera hoja de papel, que la fe escribe, y con sus manos invisibles borra el desamor. Puede ser la obra ardiente y precipitada de un veedor que [...] congrega las huestes juradas, en su corazón flojo, al estéril cansancio... (Martí, 1975:1, 366).


Agrega pocos meses más tarde que los partidos políticos que han de durar; los que arrancan de la conciencia pública “[...]los que vienen a ser molde visible del alma de un pueblo[…]" cuyos  objetivos no son los del hombre interesado o de un grupo de hombres, no se han de organizar deprisa, sino "[…]con el desahogo y la espontaneidad de la opinión libre[…]", sobre la base no de la imposición de criterios, sino del debate esclarecedor donde quiera que aparezcan dudas, confusiones, prácticas precipitadas que pusieran en peligro la función principal, la política, en tanto lo  que importaba era que todos los cubanos activos se juntasen con libertad y sinceridad (Martí, 1975:2, 35).


La creación de una organización política para llevar a vías de hecho la guerra revolucionaria, aparece explícitamente planteada en los textos martianos a partir de 1882; pero es posible suponer que luego del fracaso de la Guerra Chiquita, en cuya gestación participó como conspirador tanto en Cuba —1879— y durante su inicial estancia en los Estados Unidos, esta idea le había venido rondando.


La idea del PRC debió tener una de sus causas esenciales en la comprensión que, a partir de 1880, Martí comienza a tener de los errores y limitaciones de la Guerra de los Diez Años y aun de la Guerra Chiquita —no obstante el apoyo militante que brinda a esta última. La propia proyección del PRC, las tareas esenciales que preceden a su fundación y las que Martí le asigna una vez creado, obedecen a la necesidad de impedir que semejantes errores vuelvan a repetirse y a las nuevas condiciones en que la lucha tendría que ser reiniciada. 

Entre esos errores y limitaciones del 68 y también de la tradición revolucionaria latinoamericana continental, en algunos casos conocidos y analizados por Martí, se han señalado los siguientes: la improvisación y el espontaneísmo, la falta de un claro proyecto táctico, de un programa delineado, al menos, en sus puntos fundamentales a corto y mediano plazos, en el cual debía fundamentarse la futura república, de manera tal que ambos sirviesen de elementos aglutinadores y concientizadores de las masas y garantía de que la independencia no fuese un mero cambio de formas institucionales.

A estos errores y limitaciones se suman elementos concernientes al propio desarrollo de la guerra revolucionaria: los antagonismos entre el mando único, civil o militar y entre el ejecutivo y el legislativo que, como se sabe, Martí solucionó en el 95 sobre la base de un Consejo de Gobierno de seis ver miembros, sin Cámara de Representantes, que aunaba el poder ejecutivo y el legislativo, y la independencia del mando militar. 

Entre las tareas que debía desarrollar  el PRC  en la esfera del desarrollo de la conciencia  en el seno de las fuerzas revolucionarias, habría que destacar:  el logro de la necesaria integración etnocultural y clasista  en el seno de las fuerzas revolucionarias, que tiene lugar en condiciones más propicias al abolirse la esclavitud y asumir la burguesía sobre todo occidental, posiciones autonomistas y anexionistas; de la imprescindible subordinación de las contradicciones de clase, incluidas las nacientes entre burguesía y proletariado a la principal, colonia-metrópoli, en aras también de la unidad imprescindible, el enfrentamiento al autonomismo y al anexionismo —que aunque en el 95 tenían menos influencia en el interior del campo revolucionario, repercutían negativamente en el ámbito nacional—; la creación de las condiciones para el nacimiento de la futura república desde los inicios organizativos mismos de la guerra revolucionaria; la gestación de la imprescindible unidad en el interior de la emigración y de esta con los revolucionarios de la Isla; la incorporación sin conflictos de las nuevas generaciones de combatientes.

En lo que concierne a la organización de la guerra necesaria, al Partido correspondía allegar los fondos y organizar las expediciones de manera tal que la guerra surgiera simultáneamente en todo el país sin que primaran criterios regionalistas, que fuese verdaderamente nacional y con ello, capaz de liquidar el poderío económico de la metrópoli y de los grupos que se oponía a la independencia.


Sobre esta dualidad de funciones: ideológicas y militares, Martí insistió en diferentes momentos; en 1891 escribía:

Cargar barcos puede cualquier cargador, y poner mecha al cañón cualquier artillero puede; pero no ha sido esa tarea menor, y de mero resultado y oportunidad, la tarea única de nuestro deber, sino la de evitar las consecuencias dañinas, y acelerar las felices, de la guerra próxima e inevitable[...] y disciplinar nuestras almas libres en el conocimiento y orden de los elementos reales de nuestro país, y en el trabajo que es el aire y el sol de la libertad, para que quepan en ella sin peligro, junto a las fuerzas creadoras de una situación nueva, aquellos residuos inevitables de las crisis revueltas que son necesarias para construirla[...]

[...] Que las guerras estallan, cuando hay causas para ellas, de la impaciencia de un valiente o de un grano de maíz.

[...]Y con letras de luz se ha de leer que no buscamos, en este nuevo sacrificio, meras formas, ni la perpetuación del alma colonial en nuestra vida, con novedades de uniforme yanqui, sino la esencia y realidad de un país republicano nuestro, sin miedo canijo de unos a la expresión saludable de todas las ideas y el empleo honrado de todas las energías,—ni de parte de otros aquel robo al hombre que consiste en pretender imperar en nombre de la libertad por violencias en que se prescinde del derecho de los demás a las garantías y los métodos de ella (Martí, 1975:4, 272-273).

.

Martí estaba convencido, de una parte, de que la revolución cubana no podía traer como resultado único, los cambios políticos formales de las repúblicas latinoamericanas, que dejaron intactas las instituciones sociales y en buena medida la mentalidad colonial en las esferas cultas de la sociedad, y sin resolver los grandes problemas socioeconómicos nacionales, sobre todo en lo que tenía que ver con las masas populares que habían participado ofrendando sus vidas en las guerras emancipadoras, de otra.


La resultante de la revolución cubana debía ser, en primer lugar, una república de nuevo tipo, que garantizase una efectiva equidad social sobre la que se erigieran la libertad y la igualdad legal y política, por medio de una democracia efectiva, que deviniera valladar infranqueable contra los vicios que, desde dentro, como consecuencia de la excesiva polarización de la riqueza y la pobreza, habían convertido lo que Martí consideraba una república democrática en una república de clases en los Estados Unidos. La república que se fundase en Cuba, debía constituirse en un factor de equilibrio entre las dos Américas, que impidiera que la anglosajona se apoyase en el dominio de la Isla para lanzarse con esa fuerza más sobre “Nuestra América”, imponiendo una nueva forma de dominación, la neocolonial.


Tales objetivos podían alcanzarse, a juicio de Martí, entre otras razones, a condición de que, en el seno del PRC se desarrollara un profundo debate ideológico que tuviera, entre otros aspectos, el proyecto revolucionario y el ideal de la república futura, lo cual implicaba la clara delimitación del contenido del concepto de revolución tal y como Martí lo concebía, el análisis de los aciertos, errores y limitaciones de la experiencia revolucionaria precedente y de la plasmación concreta de sus ideales en la organización de la sociedad en América Latina y los propios Estados Unidos; y el estadio presente de los pueblos que coexistían epocal y geográficamente con Cuba en este lado del mundo, y del proceso revolucionario cubano sobre todo en lo que concierne a las causas de su fracaso: la historia y la política.

Tanto en Patria, en los discursos que pronunciara en actos públicos, como en las reuniones de los clubes del PRC y en su correspondencia personal, Martí insistió hasta la saciedad en estos temas, aun cuando, como en el caso de la necesaria proyección antiimperialista de la revolución, tuviera que hacerlo con un lenguaje cuidadoso, para no granjearse extemporáneamente la oposición norteamericana y sobre todo la persecución, toda vez que, como se sabe, para garantizar la libertad de acción legal del Partido Revolucionario Cubano, este se organizó sólo en la emigración, la mayor parte de la cual se concentraba en los Estados Unidos.

La estructura interna del PRC por medio de clubes voluntariamente constituidos entre grupos afines por intereses, ideas, etc.; el estricto sentido democrático en la elección de los organismos intermedios: los Consejos de ciudades y del delegado y tesorero como únicos componentes de su máxima dirección, muestran la forma en que Martí analizó y estructuró la organización que debía servir inicialmente para preparar a las masas humildes como jefe de la revolución, y para organizar la insurrección.


En una carta dirigida a Serafín Bello en 1892, Martí planteaba la problemática de la democracia en el interior del Partido como requisito indispensable:

El Partido no puede darse por constituido hasta que no lo haya aceptado la mayoría de los clubes de las emigraciones. La aceptación provisoria de los presidentes de los clubes, aunque casi decisiva [...] no puede tenerse como oficial hasta que los clubes no la ratifiquen [...]

[...] la inconformidad de algún club con algún o algunos de los artículos de los estatutos esenciales [...] no debe obstar al deber y conveniencias mayores de proclamar definitivamente la unión cubana con fuerza de partido. Se desmigaja la guerra. Se la cogen los malos. Están allá y nos llevan ventaja. Pero el espíritu está en nosotros, y nos llevamos todavía al país los de la guerra de veras, si llegamos a tiempo. Si no, los del 68 se la llevan, y tenemos lo de las primeras repúblicas americanas [...]

Lo legal y natural y urgente es que, con la mayoría indispensable de los clubes que allá hayan ratificado, más los de acá, se levante el Partido contra el que no puede protestar la minoría que aun falta por ratificar, puesto que sería la minoría siempre (Martí, 1975:1, 350‑351).


La labor político‑ideológica del PRC y de Patria contribuyó incluso a que las comunidades de emigrados como las de "El Cayo", por ejemplo, organizaran en el contexto social hostil de los Estados Unidos, su vida interior. Martí se refirió a ello en diferentes momentos, señalando que constituían la plasmación anticipada de la república que aspiraba a fundar en Cuba.  En 1991 escribía:

[...] anhelo una ocasión respetuosa de poner lo que me queda de corazón junto al del Cayo, de levantarlo ante los necios de este mundo como prueba de lo que por sí sin mano ajena y sin tiranía, puede ser y habrá de ser nuestra República, de decir sin miedo que la obra política que para el bien de todos se ha de fundar, ha de fundarse con todos (1891) (Martí, 1975:1, 276).

 El Cayo era para él:

[…] un libro. A veces, es un templo. ‘El Cayo’ es un buen ensayo de república, y de nuestra república [...] A algún pisapollo le parecerá demasiado popular: y es popular; de veras, como que está allí todo nuestro pueblo, el hacendado de nombre Augusto y el siervo, libre ya, que lleva el nombre de la familia: el que sangró al lado de Céspedes, y el que se arrodillará mañana en su sepultura (Martí, 1975:2, 197).


De hecho, en más de un aspecto, el PRC logró que la vida en estas comunidades se pusiese en función de la preparación de la revolución, con lo cual la cultura política llegó a convertirse en núcleo estructurador de las restantes esferas de la vida cultural.  De ello hay ejemplos suficientes en Patria.

Pero el Cayo tiene Academias de Bellas Artes. Allí, en la casa suya, porque en el Cayo las academias tienen casa propia, casa que los cubanos pagan para los cubanos, que los cubanos de más pagan para los cubanos de menos; allí [...] vive Joaquín Barroso. Ese artista, que pinta lo suyo, y que se le retrata en el corazón: ni el Japón pinta, que él no lo ha visto, ni chupas de la Fronda, porque no es frondista él, sino que pinta palmas [...], y los modelos permanentes, que en toda edad y tierra son iguales; y si se retrata es a Agramonte, y a Luz, y si se pone en color una batalla, es la de Palo Seco[...] Y allí, con Barroso en la presidencia, ha nacido y estudia, el club «Santa María del Rosario». Es un club de patria, y de veras que lo es, porque no está sólo al nombre, sino a la necesidad de leer y escribir, por donde vive y muere la patria. Los que no saben van al club [...] y por el tanto que pagan por semana al tesoro de la libertad, los maestros generosos le dan la letra, le dan dibujo, le dan libro” (1893) (Martí, 1975:2, 197-198).

La sociedad en pleno —en las comunidades cubanas— devino escuela de formación de las nuevas generaciones que Martí consideraba indispensables para la revolución cultural que aspiraba a realizar en Cuba y que América Latina aguardaba todavía. Vio a estas comunidades como la gran escuela donde la cultura general —práctica y teórica— se conjugaba para el pleno ejercicio de la libertad, la igualdad, la equidad y la justicia sociales, y la democracia para todos sus integrantes.


La producción espiritual y material era el resultado de la aplicación creadora de las fuerzas físicas y las capacidades intelectuales humanas, plasmadas por medio del trabajo; del "Dios Patria" que, como conjunto de valores internos al hombre sacaba de cada uno de ellos lo mejor de sí. La práctica política cotidiana para la salvación de la patria hacía que todos, especialmente los que sólo poseían su fuerza de trabajo —las estrellas en la frente de las que tanto habla—, depusieran sus intereses personales en aras de la salvación del país; se postergaran las batallas sociales para cuando por medios más humanos que creía factibles, pudieran solucionarse los conflictos de intereses contrapuestos, en Cuba libre, una vez librada victoriosamente la batalla política, que era la principal.


Es posible deducir de los textos martianos sobre la vida en algunas de estas comunidades de emigrados, especialmente sobre "El Cayo", que en ellas veía, sancionada por la práctica, la posibilidad real de una espiral de progreso multilateral del hombre, de progreso cultural tal y como él lo concebía, capaz de salvar a los pueblos naturales de la  unilateralidad que había emponzoñado la república en los Estados Unidos, probablemente por el contraste que ofrecían estos asentamientos con la sociedad norteamericana en la que se insertaban artificialmente.

Crítica a las corrientes políticas

y sociales finiseculares

A modo de breve recuento de algunas de las ideas centrales de Martí en torno a las corrientes políticas y sociales que se desarrollaron en Cuba en la segunda mitad del siglo xix, tendremos que referirnos necesariamente a ciertos juicios críticos en torno al autonomismo, al anexionismo, de una parte, en tanto corrientes antinacionales, y de otra, a las tendencias ideológicas dentro del movimiento obrero cubano y a la discriminación oficial y los prejuicios raciales existentes aun entre la población blanca y. como respuesta a estas, en ciertos sectores de las masas negras y mestizas luego de abolida la esclavitud. 

Estas ideas influyen directamente en las ideaciones martianas en torno a conceptos claves como pueblo y masas como jefes de las revoluciones, y es en este sentido en el que nos interesa, preferentemente su análisis.

Si en 1880 Martí distinguía entre la población de Occidente que había conocido de la guerra sólo las persecuciones y la muerte, con respecto a quienes habían vivido sus horas de libertad y victoria en el escenario de la contienda, luego de la experiencia en Estados Unidos, esa distinción alcanza matices mucho más profundos en lo que a estructura de la sociedad se refiere, en su pensamiento maduro. Sabía que la participación directa en los procesos de transformación de la sociedad era un factor esencial, junto a la educación y el trabajo creador, en la autoformación de las nuevas generaciones que la América Latina necesitaba para llevar a cabo la revolución cultural —el hombre nuevo del que a más de un siglo del nacimiento del Maestro, hablara el Che.


Estaba consciente de que ni el reformismo, ni aun el anexionismo (siempre condenado por él como tendencia antinacional en todas sus manifestaciones), estuvieron integrados por individuos con posiciones totalmente homogéneas, en cuanto a motivaciones sobre todo. Además, establece claramente que el 68, al marcar un momento —como diríamos en el lenguaje contemporáneo— de continuidad y ruptura con etapas anteriores del devenir de las ideas y la historia del país, había influido decisivamente en la comprensión, en el seno de las masas populares, de la proyección contrarrevolucionaria de estas corrientes.


En una carta dirigida a José Dolores Poyo en 1887, Martí señala en apretada síntesis lo que se proponía desarrollar una vez reclamado por las masas de la emigración su reincorporación directa a la preparación de la revolución:

[...] emplear el tiempo que nos queda, en impedir con una conducta enérgica y previsora que la revolución que ya se viene encima fracase por precipitación o mala dirección nuestra [...] o caiga por no haberla sabido dirigir nosotros en un grupo de cubanos egoístas, que no la han deseado jamás, ni comprenden su espíritu, ni llevan intención de aprovechar la libertad en beneficio de los humildes, que son los que han sabido defenderla [...] Mucho hemos errado, y no debemos ahora que parece volver la oportunidad grandiosa, caer de nuevo donde ya caímos: mucho tenemos que hacer, y pronto, para convertir en ayuda real, la simpatía vaga, excedida por la confianza con que el país nos mira (Martí, 1975:1, 212-213).

No es en las posiciones antinacionales autonomistas donde Martí ve el peligro más inmediato para el triunfo de sus planes. Como Varela medio siglo antes, estaba convencido de la imposibilidad de España de ofrecer reformas por demás tardías, incapaces de ilusionar mucho tiempo a un pueblo que había vivido los goces de la libertad en los campos de batalla; por ello no creía que fuese difícil de vencer. En este sentido escribía a Bello en 1889 que le bastaba la tranquilidad en el Cayo y la ocasión de que el pueblo cubano viese a quienes lo servían de veras, y el autonomismo se disiparía como una sombra que es. Para Martí era una política gastada (ver Martí, 1975:1, 253).

En "Nuestras ideas", en 1892, Martí insiste en que la revolución sería emprendida realmente luego de la expulsión de España, porque no se trata del cambio de sitio de una autoridad injusta, sino de la defensa de una república popular, de la fundación de un pueblo real de métodos nuevos, donde la vida se goce en paz sin que se amenace derecho alguno. Esa revolución tendría que ser defendida entonces de los que ven en ella la continuidad del ánimo que habìan criticado en sus enemigos. Sin negar el derecho de representación ni a los que miran de modo excesivo, tanto hacia el pasado como hacia el futuro, el honor y el influjo de la revolución tendrán que ser para los que a ella hubiesen correspondido, salvo en lo que se refiera al respeto de los irrenunciables derechos humanos (ver Martí, 1975:2, 313-320).


Lo más significativo quizás de su crítica a esta corriente resulta del análisis que, en torno al Partido Liberal Autonomista hace, delimitando lo que debe ser un partido político que fundamente científicamente sus posiciones, y la función que le es dado desempeñar en momentos en que, siendo inevitable la revolución, no estaban creadas aún las condiciones para su inicio, lo que Martí denominó ‘política nominal’ —la autonomista— y ‘política real’, la independentista... Coincidiendo con una sentencia vareliana expuesta medio siglo antes en El Habanero, considera que era criminal ver la inevitabilidad de una guerra que se le echaba encima al país, y no preparar al pueblo para hacerla más breve y menos costosa, sobre todo si semejante actitud estaba impulsada por el interés de conservar riquezas y privilegios (ver Martí, 1975: 4, 242).


Al establecer de antemano la distinción entre el autonomista convencido honestamente de su posición —aunque esta fuese errónea— y los oportunistas, dejaba Martí tendido el puente para la incorporación a la lucha revolucionaria de los primeros. Su crítica iba dirigida fundamentalmente a los que persistían de modo consciente en el error por conveniencias personales o de grupo: 

No es que no debió existir el partido de paz, sino que no existe como debe, ni para lo que debe. Es que jamás ha cumplido con su misión, por el error de su nacimiento híbrido, por falta de grandeza en las miras. Es que no abarca, en la lucha del país contra sus opresores, todos los elementos del país. Es que no ha podido allegarse las fuerzas indispensables para el triunfo, ni para el goce pacífico de él, ni para la vida sana de la patria, aun dentro de la libertad incompleta, o desdeña el trato veraz con todos aquellos que se hubieran puesto del lado de la libertad contra España, si hubiese citado a guerra común por la libertad, como debió citar, a los que por culpa de España padecen como nosotros de falta de libertad, y la hubiera defendido, y la defenderán tal vez en el suelo en que nacen sus hijos y en que viven[...] ¡somos hombres además de cubanos, y peleamos por el decoro y la felicidad de los hombres! Es que el partido autonomista, por su debilidad, su estrechez y su imprevisión, ha hecho mayores los peligros de la patria (Martí, 1975:4, 243).


No era, pues, el Partido Autonomista un partido de unidad nacional, que agrupara tanto los criollos blancos, negros o mestizos que sufrían, por ser humildes, con más rigor la falta de libertad; ni al peninsular que por sus vínculos con el país podía ser incorporado a una lucha, aunque fuese pacífica, por la libertad. Tal posición, indirectamente, hubiese contribuido a crear condiciones para la guerra necesaria cuando esta se hiciese inevitable. En este y otros pasajes, Martí se refiere a que el objetivo principal de autonomistas y anexionistas era la defensa de sus intereses económicos. No se le oculta, ni dejó de señalarlo, que eran los poseedores de tierras, de riquezas, los que dirigían sus filas. Les reprocha, además, su incapacidad para tratar al adversario: “[…] como auxiliar en lo que lo es naturalmente, y como hermano o como amigo al menos al liberto que en nosotros está; y ni por su voluntad ni por la nuestra puede arrancarse de nosotros…" (Martí, 1975:4, 242).

Por ello resulta posible suponer que lo que Martí considera el principal error del autonomismo es el haberse constituido en un partido que respondía a los intereses de un solo sector socioclasista y etnocultural del país, cuando lo que exigía la lucha por cambiar la situación nacional ya fuese por medio de las reformas imposibles, o de la independencia inevitable, era la unidad de todos los sectores del pueblo, y el mayor impedimento para la solución violenta era, precisamente, la desunión que contribuían a crear. En esas condiciones, el peor daño del autonomismo, a juicio de Martí, había sido abrir las puertas a la falsa salida anexionista, no el de haber creído posible la obtención de reformas sin independencia (ver ibídem).

En última instancia, para Martí el agotar todos los recursos pacíficos para alcanzar la libertad, tratando de ahorrar mayores sufrimientos al pueblo, devenía en todo caso error o imprevisión de una política no científica, en las condiciones cubanas de fines del xix; pero en sí mismo no constituía causa de traición, si se creía con sinceridad en esa posibilidad.

En lo que concierne al anexionismo, Martí ve en esa corriente un peligro inminente para la existencia misma de la nación cubana, de la patria independiente y soberana que aspiraba a fundar. Por supuesto, su antianexionismo lo inserta en la tradición del pensamiento revolucionario y progresista cubano que supera con creces, entre otros elementos distintivos, porque en las nuevas condiciones finiseculares, ese antianexionismo deviene esencialmente antiimperialismo, para abrir paso en la teoría revolucionaria la arista antineocolonial. 

Además, porque en su obra, la defensa de la existencia de una identidad nacional y cultural cubana, esgrimida como argumento en contra de la incorporación de Cuba a los Estados Unidos, deja de ser excluyente en relación con las culturas no europeas, en tanto parte de que en "Nuestra América", Cuba incluida, la cultura es necesariamente mestiza y de ello le vienen sus mejores cualidades, y porque esta defensa de la identidad nacional y cultural se hace no sólo teniendo en cuenta el destino de Cuba si fuese absorbida por otro país culturalmente diferente y mucho más poderoso —tanto Varela como Saco habían advertido de este peligro.

A José Antonio Saco se debe la más completa refutación de la corriente anexionista en la primera mitad del siglo xix en Cuba, entre cuya argumentación desarrolla una muy moderna defensa de la existencia de una nacionalidad cubana cuyos rasgos esenciales señala, si bien la concibe desde posiciones racistas al excluir de ella a los negros y mestizos nacidos en la Isla. En este contexto, y siguiendo las posiciones antianexionistas de Varela, Saco denuncia con toda claridad las ambiciones expansionistas de los Estados Unidos hacia Cuba y el resto de las colonias hispanoamericanas y señala el peligro que esta política implicaba para nuestros pueblos en los órdenes político, económico y cultural.

Se trata de que, en Martí,  los nexos de la Isla con el continente hispanoamericano del cual es parte importante por la historia común, y por el estadio de progreso alcanzado, aparecen  estrechamente vinculados a la idea de que Cuba y Puerto Rico son el último eslabón de la gran cadena de lucha contra el colonialismo y el primero en favor de la libertad económica como complemento de la política y de la unidad combatiente de la América Latina frente a la voracidad imperialista.

En este ámbito cultural, Martí vuelve a situar la revolución política y de “raza” como primer acto de un proceso que tendría que librar toda la América hispana unida, para alcanzar la revolución económica y crear las condiciones para un proceso complejo de transformaciones profundas en la vida cultural de nuestros países, en el sentido más amplio del término. De hecho, en la revolución política antiimperialista se expresaban también los cambios sociales y económicos sin los cuales no sería posible para el continente saltar etapas y ponerse a la altura de su época histórica.

A modo de ejemplo, pues se trata de un tema muy trabajado, nos interesa referirnos a las vías por las cuales en la prédica antianexionista martiana en y por medio de Patria y el PRC, son trasladados con el cuidado que las circunstancias históricas reclamaban desde el punto de vista táctico y estratégico, algunos de los presupuestos esenciales de su antiimperialismo.

En primer lugar Martí delimita claramente los intereses clasistas de  los principales voceros  anexionistas. En la ya citada carta a Gómez de 1882 plantea que su base social la tienen en los que: "[…] quisieran gozar de los beneficios de la libertad sin pagarlos en su sangriento precio […]  los tímidos[...] los irresolutos[...] los observadores ligeros[...] los apegados a la riqueza[…]", pues creen que esta es poco costosa y fácil, y por esta vía halagan "[…] su conciencia de patriotas, y su miedo de serlo verdaderamente" (Martí, 1975:1, 169‑170).

En carta dirigida a Rodríguez Otero, fechada en 1886, Martí hace referencia a las razones por las cuales cree que únicamente quien desconozca a Cuba y las leyes de agrupación y formación de los pueblos, o que ame a los Estados Unidos más que a su patria, puede realmente comulgar con la solución anexionista, y a renglón seguido ofrece en apretada síntesis los elementos que le han llevado a él mismo a considerar esta la peor salida para el país:

[...] quien ha vivido en ellos, ensalzando sus glorias legítimas, estudiando sus caracteres típicos, entrando en las raíces de sus problemas, viendo cómo subordinan a la hacienda la política, confirmando con el estudio de sus antecedentes y estado natural sus tendencias reales, involuntarias o confesas, quien ve que jamás[...] fue Cuba para los Estados Unidos más que posesión apetecible, sin más inconveniente que sus pobladores, que tienen por gente levantisca, floja, desdeñable, quien lee sin vendas lo que en Estados Unidos se piensa y escribe desde la odiosa carta de instrucciones de Henry Clay en 1828[...] hasta lo que de sí propio dicen en su conversación y en su poesía; [...]quien sabe de cerca que aquellas agitaciones periódicas de la prensa que pudieran sernos favorables, y en lo aparente lo son, responden[...] al interés pasajero de los partidos políticos, que se sirven acá de la Isla [...]o de impedir que triunfe en el Congreso el proyecto de rebaja de aranceles, so capa de necesitar acaso en fecha no remota, fondos de sobra del Erario público; quien ama a su patria[...] ese no piensa con complacencia, sino con duelo mortal en que la anexión pudiera llegar a realizarse... (Martí, 1975:1, 195). 

Insiste en que pueda haber cubanos que deseen la anexión por móviles respetables (en definitiva no se trataba de cerrar las puertas del partido de la revolución a nadie que se dijera arrepentido porque ya se sabe que el patriotismo puede hacer milagros aun cuando estos sean realmente tardíos) como el presentimiento de sus propias fuerzas en condiciones favorables —ese había sido el caso del anexionismo no esclavista de Camagüey, por ejemplo, que Martí no debió ignorar. Estaba seguro de que los que de alguna forma habían participado en la revolución, peleando en la guerra o viviendo en el destierro, levantando con el trabajo de sus manos un hogar virtuoso en tierra hostil: los que con mérito reconocido como comerciantes, científicos, periodistas, empresarios, ingenieros, oradores, poetas, y los que menos preparados fundaron una ciudad de trabajadores en un arenal, esos, mayoría al fin, no necesitan ni desean la anexión.

Porque Martí no puede admitir que el individualismo excesivo y la adoración a la riqueza, junto al júbilo de una victoria terrible, preparen a los Estados Unidos para ser "[…] la nación típica de la libertad" (ver: Martí, 1975:1, 236‑237). El conocimiento de la historia de este país, la experiencia práctica de la vida y el trabajo en condiciones hostiles y sobre todo la práctica revolucionaria resultaban suficientes. En la misma medida en que su enjuiciamiento crítico de los Estados Unidos iba pasando de la esfera de la política a la de la economía —sobre todo entre 1886 y 1887—, el antianexionismo martiano iba también transitando hacia el antiimperialismo. 

Este camino culmina ya cuando a partir de 1889 Martí presencia primero el Congreso Internacional Americano y participa más tarde en las deliberaciones de la Conferencia Monetaria Internacional. En una carta a Gonzalo de Quesada de 1889,  se refiere a las consecuencias que, para la causa cubana y para América Latina en general, había tenido este primer intento de uncir al carro imperialista a las repúblicas continentales:

Creo en redondo, peligroso para nuestra América o por lo menos inútil, el Congreso Internacional. Y para Cuba, sólo una ventaja le veo, dada las relaciones amistosas de casi todas las repúblicas con España [...] y la reticencia y deseos ocultos o mal reprimidos de este país sobre nuestra tierra:—la de compeler a los Estados Unidos, si se dejan compeler, por una proposición moderada y hábil, a reconocer que Cuba debe ser independiente... (Martí, 1975:1, 249). 

Consideró peligroso entonces, también, con sobradas razones, poner a debate la fortuna de Cuba en un cónclave de semejante naturaleza, entre otras razones porque declara abiertamente que mientras más lejos estén en lo político ese país y los de América Latina mejor será para estos últimos. La imposibilidad de impedir semejante desacierto se compensaría sólo si ese debate se desarrollara sobre la base de garantizar el reconocimiento a la absoluta independencia del país. Como interrogante a dilucidar plantea Martí cuál sería en definitiva la posición de Estados Unidos ante una nueva contienda independentista que pudiera ser inútil si se pusiese de nuevo a favor de España en espera de traer la Isla más tarde a sus manos. De ahí que Martí hablase, sin mucha esperanza de triunfo, de una declaración en favor de la independencia de Cuba. No confiaba, y razones tenía para ello, en la clarividencia de los gobiernos republicanos de la América Latina a la hora de comprender los riesgos que le vendrían en un futuro nada lejano, del hecho de que Cuba, separada de España, en lugar de quedarse libre como llave de "Nuestra América", pasase a formar parte de la Unión norteamericana, ya que la seguridad de sus gobiernos relativamente independientes les parecía suficiente para conjurarlos (ver Martí, 1975:1, 255).

Se trata ya del pensamiento antiimperialista maduro en José Martí, con sus descubrimientos sobre un fenómeno que recién se iniciaba, que toca aspectos esenciales en lo que concierne al sustrato económico de este y sobre todo, a los nexos que guarda la realidad interna de la sociedad norteamericana con la situación de los obreros y el campesinado pobre y con lo que se avecinaba para Cuba y la América Latina: la dominación imperialista como consecuencia económica inevitable, a no ser que a tiempo se unieran los pueblos de habla hispana para su segunda independencia y que Cuba, una vez liberada de España, pudiera desempeñar su papel esencial de factor de equilibrio entre las dos Américas. 

El Norte ha sido injusto y codicioso: ha pensado más en asegurar a unos pocos la fortuna que en crear un pueblo para el bien de todos; ha mudado a la tierra nueva americana los odios de todos y todos los problemas de las antiguas monarquías: aquí no calma ni equilibra al hombre el misterioso respeto a la tierra en que nació, a la leyenda cruenta del país [...] En el Norte no hay amparo a la raíz [...] Aquí se ha montado una maquinaria más hambrienta que la que puede satisfacer el universo ahíto de productos. Aquí se ha repartido mal la tierra; y la producción desigual y monstruosa, y la inercia del suelo acaparado, dejan al país sin la salvaguarda del cultivo distribuido que da de comer cuando no da para ganar. Aquí se amontonan los ricos de una parte y los desesperados de otra. El Norte se cierra y está lleno de odios. Del Norte hay que ir saliendo (Martí, 1975:2, 367‑368).

En carta a Serafín Bello, también de 1889, Martí expresa una convicción, presente  en el momento del tránsito hacia el democratismo antiimperialista (1886‑1887):

Llegó ciertamente para este país, apurado por el proteccionismo, la hora de sacar a plaza su agresión latente, y cómo ni sobre México ni sobre Canadá se atreve a poner los ojos, los pone sobre las islas del Pacífico y sobre las Antillas, sobre nosotros. Podríamos impedirlo, con habilidad y recursos; que los arranques y la claridad de juicio, pueden, con buen manejo, vencer a la fuerza (Martí, 1975:1, 255). 

Ahí estaban Patria, el PRC, "El Cayo", como instrumentos políticos capaces de traducir un complejo problema político en acción práctico-revolucionaria, y a ellos vuelve los ojos Martí —ya se lo había advertido a Gómez siete años antes—, para movilizar al verdadero jefe de las revoluciones, en una batalla consciente y cuidadosamente desarrollada, para dar a conocer, explicar, convencer a los cubanos de dentro de la Isla que no tenían similares experiencias directas del peligro que se les echaba encima: 

Del Cayo quiero ver surgir una admirable protesta. Que de allí nazca, porque de allí tiene derecho a nacer. Pero con propósito y pensamiento que no queden allí: Es preciso que Cuba sepa quiénes y para qué, quieren aquí la anexión. De Cuba, en la desesperación, la anhelan los que guían: no la juventud, no la población mayor. La corriente es mucha y nunca han estado tan al converger los anexionistas ciegos de la Isla, y los anexionistas yanquis (Martí, 1975:1, 255).

Aclara que no es pasión, sino la convicción de que a Cuba la espera un destino similar al de Texas, y que sería este el destino ulterior de todo el continente, lo que lo induce a pensar en actuar de esa manera.

Martí planteaba la nueva contienda cubana y puertorriqueña, convencido de que Cuba tenía más que dar al resto de la América Latina que lo que podía esperar del continente en forma de solidaridad. Como Varela medio siglo antes, estaba convencido de que la revolución cubana tendría que realizarse a partir de sus propias fuerzas, sin ayuda exterior y sin compromisos que lastraran su futuro. Pero cala la realidad mucho más hondo. No se trataba sólo, como en época de Varela, de enfrentarse a un anexionismo impulsado desde dentro por la coyuntura del mantenimiento de la esclavitud o en busca de un régimen democrático, ni desde los Estados Unidos  sólo por la ambición de expansión territorial. Ha comprendido que se trata esencialmente para ese país, de una necesidad socioeconómica que, expresada en la política expansionista de nuevo tipo, requería de nuevos mercados de compra-venta de materias primas baratas y productos caros elaborados, pero también, y sobre todo, de exportación de capitales que cercenarían la independencia. 

Semejante política no tenía nada que ofrecer a Cuba, y sí mucho que dañar, a los que vivían de su trabajo o habían ganado sus pequeñas fortunas de esa forma, a los que ponían su inteligencia en función del progreso cultural del país. Como el autonomismo, el anexionismo, de una forma u otra, agrupaba esencialmente a un sector minoritario y enriquecido que ponía sus intereses por encima de los de la nación.

El debate en torno a la problemática social

Si la crítica a los anexionistas y los autonomistas iba dirigida, en lo fundamental, a los que, desde fuera del PRC se oponían a la realización de su obra política y militar, el esclarecimiento sobre el programa social de la revolución imponía una batalla en su interior, toda vez que, como Martí reiteró en innumerables ocasiones, eran las masas, los hombres de trabajo, blancos, negros y mestizos, los que formaban en mayor medida su base fundamental en la emigración. En  ambos casos, no obstante, el objetivo último era evitar la confusión, dentro y fuera de la Isla, entre elementos de esas masas populares, e impedir que fuesen ganadas para el apoyo a posiciones que iban en contra de sus intereses: los de la patria.

La importancia del esclarecimiento del programa social de la revolución, tal y como Martí lo concebía estriba, entre otras muchas razones, en que eran esos sectores de la sociedad hacia los que las corrientes antinacionales, sobre todo los autonomistas, dirigían una buena parte de su propaganda tergiversadora. Se proponían restar fuerza a la base social natural del partido de la independencia, y a sembrar la división, exacerbando sobre todo los odios raciales y nacionales. Por eso trataban de presentar como ejemplos del supuesto espíritu renovador del sistema colonial, medidas que, como el cese de la esclavitud en 1886, o disposiciones legales antisegregacionistas, habían sido en realidad el resultado de las luchas del pueblo cubano y de los cambios en las condiciones epocales, de una parte, y contribuían a difundir las posiciones apoliticistas que defendían tanto reformistas como anarcosindicalistas en el seno de las primeras organizaciones de los trabajadores en el país, en cuyas filas se agrupaban los obreros españoles junto a los cubanos.

La lucha contra la discriminación 

y los prejuicios raciales 

En carta a Maceo, fechada en 1882, Martí se refiere a la problemática de los nexos entre revolución política y social en lo que concierne a la heterogeneidad etnocultural del pueblo cubano:

Ni tengo tiempo de decirle, General, cómo a mis ojos no está el problema cubano en la solución política, sino en la social, y cómo ésta no puede lograrse sino con aquel amor y perdón mutuos de una y otra raza, y aquella prudencia siempre digna y siempre generosa de que sé que su altivo y noble corazón está animado. Para mí es un criminal el que promueva en Cuba odios, o se aproveche de los que existen. Y otro criminal el que pretenda sofocar las aspiraciones legítimas a la vida de una raza buena y prudente que ha sido ya bastante desgraciada.—No puede UD. imaginar, la especialísima ternura con que pienso en estos males, y en la manera, no vociferadora, ni ostensible—sino callada, activa, amorosa, evangélica de remediarlos (Martí, 1975:1, 172).

"Nuestra América", "Mi raza", "Un plato de lentejas" son textos martianos suficientemente conocidos. El tema de la igualdad racial y etnocultural ha sido muy trabajado en el contexto del ideario emancipador de José Martí. En relación con esta problemática, lo que nos interesa destacar es que Martí, situándose también en la línea del pensamiento revolucionario cubano que le precede, lo supera con creces. En primer lugar porque introduce las bases de una nueva concepción de la identidad cultural y la autoconciencia nacional cubanas y latinoamericanas, al plantear que es precisamente en el carácter mestizo de la cultura en el Nuevo Mundo donde está el origen de los rasgos que distinguen a nuestros pueblos en el plano universal, y la fuente de las mejores cualidades.

Pero, además, Martí traza la única política verdaderamente revolucionaria en esta esfera, no sólo reiterando que la lucha del pueblo cubano por su liberación no iba dirigida contra el español asentado en la Isla —eso lo había planteado ya Varela medio siglo antes— o porque proclame la igualdad entre negros y blancos, partiendo de que todos son seres humanos, y por tanto, participan de esa identidad humana universal. De una forma u otra, semejante tesis había sido aceptada en el plano teórico al menos, incluso por parte de reformistas defensores de la esclavitud y la trata desde principios del siglo xix, Arango y Saco, por ejemplo, y también por Varela en su proyecto de abolición, además de haber sido comprobada en la práctica social revolucionaria durante 10 años de lucha armada.

Lo que distingue a Martí en este aspecto esencial del proceso de integración nacional, es precisamente el hecho de que, al partir de la idea de que la revolución tenía como objetivo supremo fundar un pueblo sobre la base de desarrollo su identidad cultural y nacional como  proceso nunca acabado, su programa social tenía que salir al paso  de las tendencias racistas y nacionalistas estrechas que habían resultado consecuencia de siglos de dominación colonial y esclavitud. Además, tampoco concuerda con ciertos prejuicios que, generados por la necesidad de defenderse de los efectos de tal política segregacionista, se manifestaban en el seno de las masas populares negras y mestizas, en la forma de posiciones también discriminatorias por exclusivistas en relación con los blancos, en su propio seno. Por ello propone un programa de acción político‑revolucionaria, dirigido a la plasmación concreta de la unidad nacional.

No es casual que, durante su año de estancia como conspirador en Cuba, Martí hubiera establecido estrechas relaciones con Juan Gualberto Gómez, y más tarde lo designara como su representante en la Isla y delegara en él la responsabilidad de trasmitir la orden de alzamiento. Las posiciones de Juan Gualberto Gómez y Martí en torno a cómo enfrentar, en la práctica social, la tarea de fundar el nuevo pueblo cubano desde las perspectivas de la integración nacional y cultural en un país heterogéneo surgido de la violencia con que se interrumpió su natural desarrollo, coinciden en lo esencial. En el período de entre guerras y en la república, Juan Gaulberto Gómez fue una de las figuras más destacadas en la lucha contra la discriminación racial, desde posiciones no exclusivistas, determinadas por una concepción integradora de la cultura y la nacionalidad cubanas, concebida en su esencia mestiza.

Entre los argumentos que Martí expone en el debate ideológico en el interior del PRC, en relación con la integración racial vale la pena destacar los siguientes presupuestos:

· La necesidad de demostrar que las concesiones hechas por España, obligada por las circunstancias, no harían olvidar a las masas negras y mestizas que lo que habían alcanzado en el orden de la libertad y la igualdad había sido el resultado de la lucha conjunta de blancos y negros por la independencia nacional.

· La discriminación racial que había sufrido la población negra y mestiza de la Isla y el crimen de la esclavitud que la engendraba, no podían generar, por muy justificado que esto pudiese parecer dados los sufrimientos que habían padecido y padecían los negros y mestizos, el odio indiscriminado hacia el blanco y una suerte de prejuicio de signo contrario.

· La población negra y mestiza tenía el derecho y el deber de organizarse para luchar por la plena igualdad que aún estaba muy lejos de haber sido alcanzada; pero esas organizaciones podían y debían incorporar también a los blancos que defendían los mismos principios.

· La lucha por la igualdad entre blancos y negros no podría dar resultados definitivos y verdaderos si como premisa mayor no incluía la lucha por la independencia nacional.

En 1892, en un comentario elogioso sobre La Igualdad, Martí se solidariza abiertamente con las posiciones asumidas por El Directorio de la Raza de Color, organizado por Juan Gualberto, sintetizando los puntos esenciales de las ideas de su entrañable amigo, al saludar la publicación de La Igualdad que este fundara, destacando que:

“No venía a levantar cólera, sino a impedir que se levantaran, con el remedio seguro de la justicia; no venía a hacer armas contra la libertad, del accidente infortunado del color, sino a poner el color con la libertad, aun por encima de los desdenes más pueriles e imprudentes; no venía a exigir derechos especiales e imprudentes […] para los cubanos de color, sino a convidar a que se pensase sobre la inconveniencia de que los cubanos de un color tuviesen derechos especiales sobre los de otro. Esto viene a defender La Igualdad. Sea bienvenida (Martí, 1975:5, 49).

En 1893, en las páginas de Patria, Martí expone el principio esencial del proyecto social de la revolución cubana en lo que a integración etnocultural y racial se refiere, basamento, por tanto, del debate ideológico en el seno del PRC y de la campaña que sus integrantes debían propiciar para esclarecimiento de las masas tanto en la emigración como sobre todo en el interior de la Isla:

El hombre no tiene ningún derecho especial porque pertenezca a una raza u otra: dígase hombre, y ya se dicen todos los derechos [...] Todo lo que divide a los hombres, todo lo que los especifica, aparta o acorrala, es un pecado contra la humanidad[...] El racista blanco, que le cree a su raza derechos superiores, ¿qué razón  tiene para quejarse del racista negro, que le vea también especialidad a su raza? El racista negro, que ve en la raza un carácter especial, ¿qué derecho tiene para quejarse del racista blanco? […]

En Cuba no hay temor alguno a la guerra de razas. Hombre es más que blanco, más que mulato, más que negro. Cubano es más que blanco, más que mulato, más que negro [...] 

El mérito, la prueba patente y continua de cultura, y el comercio inexorable acabarán por unir a los hombres. En Cuba hay mucha grandeza en negros y blancos (Martí, 1975:2, 298-300).

El proletariado como la clase más confiable 

en la lucha por la independencia

Las corrientes que más influencia habían alcanzado en el seno del naciente movimiento obrero cubano: la reformista y la anarcosindicalista, por diversas razones de carácter ideológico, mantenían en común la tendencia a apartar a los trabajadores de las luchas políticas concretas. 

El reformismo obrero nació bajo la égida del reformismo político previo al 68 .   Sustentado en el liberalismo, hacía depender el mejoramiento de la clase trabajadora fundamentalmente de su avance cultural y educaciona.. Al ser la fuerza de trabajo fundamental del país la esclava, las contradicciones entre patronos y obreros aún incipientes, tenían para los primeros, en muchos casos peninsulares o cubanos enriquecidos, cierto tono patriarcal en las relaciones con sus subalternos, que devenía garantía de contar con ellos como base social del Partido Autonomista como forma de alentar las esperanzas de reformas sin alterar el estado colonial —en lo que coincidían tanto autonomistas como integristas—, por estar atemorizados por la demostración de fuerza de los independentistas durante más de 10 años.

En el caso del anarcosindicalismo, sus raíces estuvieron inicialmente, sobre todo, en el movimiento ácrata español. Consideraban que cualquier Estado, colonial o independiente, constituía un medio de opresión de la clase obrera, y esto convenía a los comerciantes y empresarios peninsulares y criollos, ya que servía para apartar al naciente movimiento obrero de las luchas independentistas. 

La emigración de las fábricas de tabaco hacia los Estados Unidos durante la guerra implicó, por supuesto, el contacto de los obreros cubanos con otras corrientes de pensamiento, incluido el socialismo marxista, y con una sociedad mucho más avanzada en lo que a estructura socioclasista capitalista se refiere. Pero también en este caso recibieron la influencia principalmente del reformismo y del anarquismo norteamericano y procedente de Europa. 

Por todo ello, el debate interno al PRC en torno a la problemática clasista, aun cuando este no fuese para Martí el problema de más urgente solución en lo que concierne al proyecto social de la revolución cubana, puesto que se le había hecho evidente que en el país las contradicciones entre los trabajadores y los capitalistas no habían alcanzado, ni con mucho, la violencia engendrada por la excesiva polarización de la riqueza y la pobreza, a su juicio, existente en los pueblos históricos, tenía especial significación en lo que concierne a la revolución nacional-liberadora.

La labor de Martí en Patria y en el PRC, entre los trabajadores emigrados, era de vital importancia, y fue tan efectiva que, como sabemos, el congreso obrero cubano, el de 1892, de orientación anarcosindicalista, se pronunció en favor de la incorporación de los trabajadores a la lucha independentista, a partir del criterio de que para lograr la emancipación social había que alcanzar primero la política, es decir, la independencia nacional (ver Cantón Navarro, 1981).

Este tema ha sido también exhaustivamente tratado por los estudiosos de la obra martiana. En nuestro caso, nos interesa sólo precisar algunos elementos que distinguen las ideas de Martí en el contexto del devenir del ideal emancipador cubano del siglo xix. Todo parece indicar que Martí no debió haber conocido las obras fundamentales de Marx, que su información respecto al socialismo provenía, sobre todo, de las corrientes más generalizadas en el movimiento obrero norteamericano: reformismo de tono populista y anarcosindicalismo, y del socialismo utópico; que sus simpatías se inclinaron inicialmente hacia los primeros aun cuando comprendió sin justificarlas, las causas de los métodos violentos, indiscriminados y desvinculados de las masas en muchos casos, de los obreros inmigrantes y consideraba erróneas las posiciones extremas que negaban las diferencias entre los individuos y el lugar de la espiritualidad humana en la actuación de los hombres. (ver: Ibidem)

Sabido es también que no admitió la posibilidad de la eliminación total de la propiedad privada capitalista, como paso necesario para alcanzar la justicia y la equidad social, a la que no obstante aspiraba que llegase la sociedad en Cuba y América Latina sobre la base de su  asunción sólo  a la tierra y a los servicios públicos;  que consideró posible alcanzar esa equidad social eludiendo la unilateralidad del progreso en las naciones históricas con el consecuente desarrollo multilateral de la cultura y de la espiritualidad humana, como una de sus resultantes esenciales; que basó su proyecto de justicia y equidad social en una distribución equitativa del producto del trabajo. 

A la hora de analizar los puntos esenciales del debate ideológico en el interior del PRC con respecto al lugar de la clase obrera cubana en el seno de las masas populares que debían devenir jefe de la revolución, hay que partir de tres elementos esenciales:

· La justa y necesaria subordinación de la solución de las contradicciones clasistas a las políticas, implícitas en el antagonismo colonia-metrópoli.

· La necesidad de refutar la propaganda divisionista de las corrientes antinacionales dirigidas a minar la base social del partido de la independencia en el interior de la Isla.

· La urgencia de llevar a las masas obreras al convencimiento de que el socialismo era, como el zarismo, una postura política, y que no era posible luchar por la emancipación del proletariado y permanecer al margen de la lucha por la independencia nacional. 

· El ineludible sesgo multiclasista de un movimiento nacional-liberador en las condiciones internas y externas en que tenía que desarrollarse la revolución cubana a fines del siglo xix.

El problema de la direccionalidad de la revolución que en Martí, se hace consciente, forma parte de su teoría de la revolución —rasgo que sin duda lo distingue en el contexto de la evolución de las ideas en Cuba— como elemento importante en la táctica y estrategia del PRC a partir  de su esencia multiclasista, en el sentido de dejar esclarecido el papel esencial de las masas humildes como núcleo fundamental del sujeto de la revolución; y en su interior, es el proletariado la clase más confiable en la lucha por la liberación nacional.

     La insistencia de Martí en esclarecer las posiciones del PRC en torno a la problemática social, perseguía, sin duda, enfrentar inteligentemente las campañas de los enemigos de la independencia, dirigidas entre otros aspectos, a dividir a las fuerzas revolucionarias exacerbando los antagonismos entre el “capital y el trabajo”, y la discriminación y los prejuicios raciales. El contenido de esas campañas aparece resumido por José Ignacio Rodríguez en las críticas a las ideas de Martí sobre esta problemática, en 1900:

Todos creyeron —escribe Rodríguez— que aquel movimiento improvisado, en que no figuraban sino algunos emigrados cubanos, los más de ellos de la clase obrera, blancos y negros [...] que aparentemente no contaban ni con dinero ni con los demás elementos que para empresa de esta clase se han creído siempre indispensables, estaba destinado a fracasar miserablemente. Y el elemento personalísimo, dictatorial o intolerante, que se reveló en él desde el principio, le enajenó simpatías aun entre muchos de los más antiguos y bien probados revolucionarios cubanos. Uno de ellos, el señor don Enrique Trujillo, director de El Porvenir, de Nueva York se puso frente de él [...] en lo que tenía de antidemocrático, y [...] lo insensato de importar en Cuba una revolución que allí nadie deseaba.
   

En “Carta a Gerardo Castellanos”, fechada en 1892, Martí exponía la orientación que en este sentido debería asumir el PRC recién creado:

[…] Que de ningún modo queremos promover, ni una guerra parcial de arriba, que deje sin representación suficiente a los elementos populares sin los cuales es imposible, ni en Cuba ni en parte alguna, la revolución,—ni una guerra parcial de abajo; que para hacerse de prosélitos, contraiga compromisos inmorales y funestos con unas clases de la sociedad contra otras, y con las incultas contra las cultas. Que esto propalan pícaramente, de miedo a la revolución, los que desean hallar excusa a su inacción o cobardía, o temen, por no haberse significado a tiempo, quedarse sin parte bastante de autoridad y gloria en una guerra que no han querido ayudar,—o evitan, satisfechos con su gloria pasada, cumplir hoy con el deber que su reputación y su historia les imponen;—pero que esas acusaciones,—que en su conciencia saben ser inmerecidas,—de demagogia, anarquista o negra,— […] de que es nuestro Partido mentís vivo,—no son más que excusas que inspira el miedo a tener que cumplir con su parte de deber en la revolución (Martí, 1975:2, 86).

En carta a Serafín Bello fechada en 1892, refiriéndose entonces a la problemática socioclasista en sus nexos, una vez más, con la revolución política, Martí expresa:

[…]Lo social está ya en lo político en nuestra tierra, como en todas partes: yo no le tengo miedo, porque la justicia y el peso de las cosas son remedios que no fallan: es un león que devora en las horas de calentura, pero  se le lleva, sin necesidad de cerrarle los ojos con un hilo de cariño.  Se cede en lo justo y lo injusto cae solo. Es todo el secreto de esas luchas que parecen terribles y sólo lo son mientras no entran en ellas, de un lado y de otro, los hombres cordiales [...] la razón está, como suele, del lado de los débiles. Pero lo que no puedo entender es que un hombre, por tener cuenta gorda en el banco, se crea como corona entre los demás hombres [...] y saber que la riqueza se acumula generalmente con sacrificios de la honra y con abusos, por más que sepa yo que, con paciencia y trabajo asiduo, puede llegarse a la fortuna honrada. El corazón se me va a un trabajador como a un hermano [...] Del tabaco sólo queda la virtud del que lo trabaja. De la hoja escrita queda tal vez la razón de su derecho, y el modo de conquistarlo (Martí, 1975:1, 253‑254).

En el propio año 1892 se detiene nuevamente en los nexos entre ambos aspectos de las transformaciones sociales, insistiendo en la primacía de la política sólo en cuanto al orden de solución de los problemas.

[…]¡Que hay otras batallas que librar, santas y vitales! Pues primero es ensanchar las condiciones del combate, para poderlo librar más fácilmente. Primero es tener bajo los pies la arrogancia del suelo nativo, que da al hombre un derecho, y a la justicia una mesura, y a la mirada un rayo que no se tiene jamás en el suelo extranjero, donde la justicia, por los diversos métodos y costumbres, no acaba nunca de parecernos nuestra... (Martí, 1975:1, 337).

Sin duda Martí reitera que considera como núcleo central de esa masa a su sector más humilde, sin cuya presencia no es posible revolución alguna, es este otro elemento que distingue la teoría martiana de la revolución en el devenir del ideal emancipador cubano. A ese núcleo central deben sumarse, y es necesario sumar en todo lo que sea posible, a los restantes elementos que constituyen el pueblo, incluido los españoles, los autonomistas y aun los anexionistas que quieran venir al campo de la independencia, como soldados de ella, aclara Martí; al mismo tiempo que señala que sería imprudente, por pelear con el anexionismo imposible, captarse la antipatía norteamericana. No hay que olvidar en todo esto que, para Martí, no debió ser un secreto que en estas tendencias se agrupaban los restos de una burguesía incapaz de convertirse en clase nacional, como su fuerza directriz, y gente confundida susceptible de ser ganada para la revolución. Para Martí, desde 1880 está bien delimitada la distinción entre los "ricos de Camagüey, del Oriente y de Las Villas que educan a [sus] hijos en la labor modesta, y en el desdén de la riqueza infame"; los que habían lavado en el campo de batalla, con su patriotismo desinteresado, la culpa de una riqueza obtenida gracias a la esclavitud, y los de la región occidental del país. Los primeros son calificados en múltiples ocasiones como "nuestros ricos", y en este término se incluyen los que en la emigración, a veces a pesar de su origen humilde, habían logrado cierta fortuna por medio del trabajo honrado. El trabajo como fuente creadora de cultura, y elemento esencial en la autoformación humana junto a la práctica revolucionaria —el patriotismo sincero—, constituían para Martí eslabones claves para la distinción, en el seno del pueblo, de las fuerzas con que en verdad podía contar la revolución.

Las relaciones socioclasistas no fueron el punto de partida en el sentido de factor de última instancia en esa delimitación, es cierto; pero no dejaron de estar presentes, dado el profundo conocimiento que tenía de la situación política interna de los Estados Unidos, y en definitiva, de la constatación práctica de la relación economía‑política en la sociedad sobre todo norteamericana.

El carácter pluriclasista del PRC se concebía desde los intereses de la mayoría humilde, en cuyo ámbito los obreros ocupaban un importante lugar. En realidad, la direccionalidad de la revolución que se proponía llevar a cabo era sin duda ascendente, tenía que nacer de las entrañas del pueblo trabajador, las masas populares —como diríamos hoy—, que no eran vistas de forma reduccionista por Martí, sino tal y como correspondía a su momento histórico. La revolución debía desarrollarse de abajo a arriba con la participación consciente y mayoritaria de los sectores humildes del pueblo y con ellas los trabajadores, a los que consideraba la clase más confiable en la lucha por la liberación nacional.

En 1891, en una de las tantas veces que elogia el patriotismo de los obreros que habían tenido que emigrar a los Estados Unidos, considera Martí que se engañaban los que creían:

[...] que este magnífico movimiento de almas, no es más que[...] la algazara de los que no gozan de una riqueza que sólo se puede mantener por la complicidad con el deshonor o la amenaza de una turba obrera, con odio por  corazón y papeluchos por sesos, que irá [...]por donde la quiera llevar el primer ambicioso que la adule[...] ¡Esta es la turba obrera, el arca de nuestra alianza, el tahalí[...] donde se ha guardado la espada de Cuba, el arenal redentor donde se edifica, y se perdona, y se prevé y se ama! (Martí, 1975:4, 278).

Porque, como dice Martí en 1889, en uno de sus discursos:

El arrepentimiento es un modo de entrar en la virtud; aunque no se concibe que los que llevaban ya barba en aquella hora difícil, pudieran con honor dejar de ejercer el patriotismo que les abunda luego en la hora fácil, ni es de uso que los arrepentidos tengan en la casa de la virtud más derecho que los que fueron siempre virtuosos. (Martí, 1975:4, 239) 

La afirmación martiana en torno a la doble direccionalidad de la revolución responde sobre todo a la diferenciación necesaria entre una revolución clasista —social— (posible y tal vez ineludible en los pueblos históricos, si bien no deseable —a su juicio— siempre y cuando existiesen medios no violentos para alcanzar la justicia social sin establecer divisiones insuperables entre los hombres) y la revolución nacional-liberadora —política— en los pueblos naturales coloniales o en tránsito hacia el neocolonialismo. Independientemente de que la historia, al transitar por otros rumbos iba a hacer inviable el objetivo martiano de alcanzar los resultados esenciales de un proceso transformador verdadero en lo que a su humanismo radical se refiere, sin poder salir de los marcos de la sociedad capitalista, tal distinción constituye un aporte al ideal emancipador cubano y un rasgo distintivo del pensamiento martiano.

Pueblo y masas humildes, si de revolución 

se trata

Otro importante aspecto de ese ideario en el ámbito nacional lo es sin duda la relación distintiva que Martí establece entre los conceptos de pueblo y masas con el cual culmina, en el siglo xix, la evolución de los contenidos iniciales de estos, expuestos por Varela. Pueblo, para Martí en 1886, es el resultado de un proceso histórico político y cultural, en constante cambio, no un conjunto amorfo y estático de hombres que conviven juntos en un territorio en el que han nacido, al que han emigrado o al que han sido llevados contra su voluntad: “Un pueblo no es un conjunto de ruedas; ni una carrera de caballos locos; sino un paso más dado hacia arriba por un concierto de verdaderos hombres” (Martí, 1975:10, 376).

Inicialmente Martí consideraba que en los pueblos, como en los hombres, coexisten juntos el ángel y la fiera, y que la cultura influye directamente en el predominio de uno u otra, bien porque los pueblos al estar cercanos a la naturaleza, no hayan tenido el tiempo necesario para un desarrollo cultural pleno, o porque siendo el resultado de una larga historia su desarrollo haya sido unilateral (ver Miranda, 2003).

En numerosas ocasiones Martí emplea el concepto de pueblo en este sentido de proceso de autoformación de un conglomerado humano en línea de progreso ascendente, una de ellas es la definición que brinda en su conocido artículo de 1893, titulado "Vengo a darte patria":

Un pueblo no es un banquete, puesto a toda hora para nuestro gozo[...] sino una masa de esperanzas y dolores, de vileza que se ha de sujetar y de virtud que se ha de defender, de ignorancia apasionada y luces e instintos que la salvan y dirigen, de hombres a quienes se ha de querer y servir... (Martí, 1975:2, 255).

Los factores que permiten que un conglomerado humano alcance ese paso adelante que constituye su transformación en pueblo son para Martí, entre otros, la práctica revolucionaria, que le permite (al pueblo) nacer como tal al rebelarse contra la opresión; la educación, que le permite asumir de forma acelerada y crítica, el acervo cultural humano de una época, y sobre todo, el trabajo, que le facilita la posibilidad de poner en ejercicio la natural necesidad de creación, que es rasgo esencial en el hombre.

Como hemos visto, de la relación que los hombres tengan con esa práctica revolucionaria y con el trabajo creador, de las motivaciones, sobre todo, que los impulsen a desarrollar su actividad en ambas esferas, y también, por supuesto, de las posibilidades de acceso a la educación, dependerá que los pueblos se desarrollen en la línea del progreso, y su fundación misma. Lógicamente, por lo anterior, Martí tenía que distinguir, en el seno del pueblo, a los individuos y a los grupos sociales capaces de actuar sin oportunismo, sin el afán de hacer prevalecer sus intereses individuales y grupales en detrimento de los de toda la sociedad, y como elementos capaces de ser sujeto activo de la cultura, la historia, y la política revolucionaria, en su evolución progresista; susceptibles de reunir en sí los más altos valores humanos. Este sector del pueblo es  para Martí la masa humilde y adolorida, y a esta se refiere en innumerables ocasiones, sobre todo cuando se mueve en la esfera de la teoría revolucionaria. 

Se trata especialmente de los que viven de su trabajo, en primer término el físico, pero también el intelectual, cuando este trabajo tiene como función ser fuente de la producción cultural, material y espiritual. La clase obrera, poseedora de una cultura práctica que por estar vinculada a lo grande —la industria— era capaz de emprender la creación del mundo nuevo, de una parte, y el agricultor, pegado a la tierra, madre de todas las riquezas, ocupaban un lugar de especial importancia en el contexto de esas masas  humildes para Martí. Distingue también en el seno del pueblo si de revoluciones se trata, a los trabajadores intelectuales que, conscientes de que el talento es un don natural que se recibe como un privilegio, lo ponían al servicio del pueblo del cual recibían la cultura que les permitía ejercitarlo, ya fueran estos artistas o científicos.

En el caso concreto de la revolución cubana que se aprestaba a dar continuidad, el sujeto de los cambios sociales debía estar integrado por los viejos y nuevos combatientes de la lucha por la liberación nacional, dentro del país y en la emigración, en tanto habían sido capaces de subordinar sus intereses individuales a los de todo el pueblo, en cuyo seno estaban representados los obreros, los campesinos y los trabajadores agrícolas, buena parte de estos, antiguos esclavos o sus descendientes; los artesanos que libraban con sus manos su sustento; los intelectuales y artistas —blancos, negros o mestizos. Podían y debían sumarse a las fuerzas revolucionarias, los hombres de ciencia honestos, devenidos o no hombres de acción, siempre que estuviesen dispuestos a brindar al pueblo el producto de su talento; los ricos que habían purgado en la lucha el pecado original de sus fortunas habidas gracias a la explotación del trabajo esclavo o los que en la emigración habían creado o rehecho una fortuna con el esfuerzo personal y habían contribuido con parte de ella a la libertad de la patria, y aun los peninsulares que habían comprendido, por razones de intereses y de afectos familiares, que su destino marchaba unido a la independencia del país, injustamente sojuzgado por la metrópoli.

Martí sabía que los hombres son reflejo de los tiempos en que viven y que, cuando estos son difíciles y turbulentos, son mucho más frecuentes las actitudes heroicas y desinteresadas que cuando se allanan los tiempos y el interés personal prima por encima del social. Sabía, además, que la guerra no era la revolución misma, sino su punto de partida. Por ello, aunque  ansiaba una república con todos y para el bien de todos, incluidos en esa totalidad aun aquellos componentes del pueblo que no eran parte de las  masas humildes, y aspiraba a que los intereses encontrados en el seno de ese pueblo e incluso de las masas  humildes  gestoras de la revolución, se resolviesen por vías racionales no violentas, sobre la base del predominio del ángel sobre la fiera, no dejó cerrado el camino para emprender nuevas cruzadas en favor de la libertad y la igualdad de todos los hombres.

Contaba, para evitar los enfrentamientos violentos en el futuro republicano, con la acción consciente y consecuente de los hombres dignos, honrados, desinteresados, honestos por sobre los egoístas. No hay que olvidar que para Martí, como para los pensadores progresistas y revolucionarios que le precedieron, la política debía tener vínculos muy estrechos con la ética. Sin ello creía Martí que no podía existir una política revolucionaria fundamentada en la ciencia histórica. Aspiraba a instituir un sistema de gobierno realmente democrático, cuyo principio directriz fuese el respeto a la dignidad plena del hombre, que garantizase la libertad individual y propiciase el predominio de los intereses y los criterios de la mayoría que, a su juicio, estaba integrada precisamente por las masas humildes.

En el seno del PRC, instó a esa mayoría que lo integraba, los humildes, especialmente los obreros, a subordinar su derecho a la justicia social, a los intereses nacional-liberadores, y a dejar la exigencia de sus justas demandas para cuando, una vez establecida una política nacional revolucionaria y científica en suelo propio, las injusticias de que eran víctimas pudieran ser eliminadas, y los conflictos se solventasen racionalmente entre cubanos.

Sobre todo, los llamó a tomar la primera fila de la lucha por la liberación nacional y en la revolución que se iniciaría realmente una vez instaurada la república, como garantía, en última instancia, de que esa revolución pudiese en verdad desarrollarse con vistas a llevar al país a los niveles más altos del progreso económico, político, social y cultural, posibles de alcanzar internamente y en el contexto de la época histórica en que esa revolución tenía que desarrollarse.

Estas eran las bases fundamentales, a su juicio, de la república popular a que aspiraba, en aras de cuya realización práctica se libraría la gran batalla de la nueva revolución latinoamericana, antiimperialista: la independencia económica que complementase y garantizase la política. Todo ello sería posible únicamente si el sistema de gobierno que se instaurase tanto en Cuba como en el resto de los pueblos de "Nuestra América", surgiese en consecuencia con la historia y con la realidad presente en cada uno de esos países, implantando formas originales de organización sociopolítica, sin la importación acrítica de instituciones nacidas en otros suelos, de otra realidad presente y pasada, en tanto expresión histórico-concreta de conceptos como libertad, igualdad, equidad, justicia social, democracia.

Tales conceptos debían plasmarse de acuerdo con las características de cada pueblo, el grado de progreso alcanzado, el camino que ha de recorrer para ponerse a la altura de su época histórica y a partir de sus tradiciones nacionales más progresistas, sin desdeñar las experiencias y los conocimientos alcanzados por la humanidad en su devenir; todo lo cual debía ser patrimonio de quienes tuviesen a su cargo la dirección máxima de los procesos revolucionarios, conocimiento posible en y por medio de un método histórico-político de acercamiento a la realidad sociocultural que sirviese de fundamento teórico a la práctica revolucionaria y transformarse todos los aspectos de la existencia humana y la propia autoformación espiritual del hombre.

A modo de conclusiones
Martí creyó posible llevar a la práctica las aspiraciones y conquistas humanistas más revolucionarias de su momento histórico en América Latina, a partir de la sustentación de la igualdad política, legal, racial y etnocultural, en la equidad social y en la justicia para todos los hombres, como principal garantía de la libertad individual, la emancipación humana en general y la independencia nacional, gracias a una equitativa distribución del producto del trabajo creador, con una adecuada combinación del libre cambio y el proteccionismo y sobre la base de la propiedad social la tierra y algunos servicios públicos; vía para impedir el surgimiento de los monopolios y, con ellos, la aguda polarización de la riqueza y la pobreza existentes en los Estados Unidos, proceso que consideraba como fase regresiva en la siempre ascendente —como tendencia general— de la espiral del progreso sociocultural, cuya causa había que buscarla en la índole unilateral del desarrollo de la sociedad y el hombre, en el estadio social presente y en la historia misma de esa nación y, en general, de los pueblos históricos.

La garantía de que la república popular, profundamente democrática y humanista que aspiraba a fundar Martí en Cuba, no fuese minada desde adentro por la república de las clases poseedoras de grandes riquezas que habían convertido a los Estados Unidos en un remedo de las caducas monarquías europeas, estaba en la posibilidad de un desarrollo político y económico independiente para Cuba y para los pueblos naturales latinoamericanos, en la unidad de estos como medio seguro de enfrentamiento a los desafíos de dominación imperialista, y en que en las repúblicas populares se hiciese causa común con los grupos etnoculturales y clasistas sojuzgados: los elementos que, con su trabajo creador, cual Atlas magnífico, soportaban sobre sus hombros el mundo: los obreros, los campesinos, los intelectuales honestos (blancos, negros, indios y mestizos); en estos sectores confiaba en tanto eran los que menos tenían que perder en la contienda. En el caso de Cuba, a estos sectores se sumarían los ricos capaces de deponer sus intereses ante la patria, y los combatientes de la Guerra del 68; toda vez que por su esencia nacional-liberadora y por el contexto histórico en que esta tenía lugar, la revolución debía tener un sujeto multiclasista.

De triunfar la guerra necesaria en Cuba y Puerto Rico, y de responder afirmativamente las repúblicas latinoamericanas al llamado a la unidad para alcanzar su segunda independencia, no sería necesaria en ellas —según Martí— la revolución social, clasista que creía inevitable en los Estados Unidos, para alcanzar la plena emancipación del hombre y la justicia social para los humildes, por la que, en caso contrario, habría que volver la luchar en la República.

El proyecto revolucionario martiano y el  ideal de república, así como la aspiración a un desarrollo independiente, sin dejar de contener aspectos imposibles de ser llevados a la práctica en el siglo xx, en Cuba y en la América Latina, fueron sin duda lo más revolucionario en su momento histórico. La predicción de la inmediatez del peligro imperialista y neocolonial cuando este proceso apenas comenzaba, el llamado a la unidad latinoamericana para enfrentarlo alcanzando la independencia económica, y el develamiento de los nexos entre la explotación de los obreros y los campesinos en el interior, y la expansión económica hacia el exterior como una necesidad intrínseca del sistema social norteamericano y su devenir histórico, la toma de conciencia martiana en torno a que los trabajadores no eran más que un mero engranaje de este sistema y de que, para liberarse debían subvertirlo, fueron, entre otros, descubrimientos que el método histórico‑político de análisis de la sociedad permitió a Martí alcanzar (ver Monal, 1973).

En el contexto de este método, desempeñaron un importante papel la concepción martiana de la historia como historia de la cultura, regida por leyes independientes de la voluntad humana; pero en estrecha vinculación con las regularidades a que está sometido el espíritu humano en su devenir, como parte de la naturaleza, en el ámbito de la identidad humana universal que, no obstante, se expresa de forma diferente en cada época y lugar; dada la existencia, en una misma época histórica de pueblos que atraviesan por diferentes estadios en la espiral del progreso, por haber surgido en momentos y condiciones sociales y naturales disímiles e incluso en el interior de un país donde los hombres se insertan en grupos etnoculturales y socioclasistas diferentes y opuestos por sus intereses, todo lo cual origina los rasgos que los singularizan y dan lugar a problemas específicos, a los cuales hay que buscar soluciones adecuadas, utilizando crítica y creadoramente el acervo cultural y la experiencia histórica de la humanidad, sin perder sus propias raíces.

El conocimiento de la historia de cada pueblo y de la humanidad ha de servir de fundamento a la ciencia política, en tanto estudia el estadio presente, para que sea posible proyectar las transformaciones sociales revolucionarias y el modelo de sociedad idóneo capaz de garantizar la equidad social, que propicie el desarrollo pleno y condiciones de existencia justas a todos los individuos, fundamento del respeto a la dignidad plena del hombre, y para poder establecer relaciones de equidad con todos los pueblos, y de esta forma estar en condiciones de acortar la distancia que separa a los pueblos naturales de los más avanzados en lo que a progreso cultural se refiere, garantizando de este modo la libertad y la soberanía.

Estos nexos entre historia, cultura y pensamiento político revolucionario esclarecen el lugar que en el método histórico‑político martiano ocupa la cultura como visión totalizadora de la sociedad y por medio de ella, entre la historia y la política, pilares esenciales de ese método, entre cuyos fundamentos se han destacado los siguientes: a) acercamiento a los problemas de la vida social a partir del análisis de situaciones vivas y concretas; b) defensa de la perspectiva gnoseológica en los estudios sociales; c) rechazo del subjetivismo en el conocimiento político (ver Monal, 1973). Ello permitió a Martí un análisis económico racional de la realidad de su tiempo en América, en cuyos resultados se fundamentó su concepción de la revolución como un hecho cultural protagonizado por las masas humildes, distinguiéndolo en el contexto del pensamiento latinoamericano finisecular en el que predominaba el liberalismo positivista como un demócrata  antiimperialista.

Lo hasta aquí expuesto contribuye a comprender lo avanzado de las concepciones martianas en torno a la revolución como hecho cultural en sí mismo, desde la perspectiva de la estrecha relación de su ideario y su acción revolucionaria, entre el método de análisis de la sociedad y el proceso de transformación de la sociedad cubana y latinoamericana, en esencia entre teoría y práctica, aspecto —entre otros—  que sitúa a Martí como un hombre de su tiempo y también del nuestro. 

Ambas esferas de la obra martiana, estrechamente interrelacionadas, devinieron en el siglo xx, punto de partida de la formación de las nuevas generaciones de revolucionarios, desde Mella y Villena hasta Fidel Castro. Con el mismo espíritu crítico y creador con que Martí asumió, en su momento histórico, las corrientes de pensamiento que consideró podían contribuir a encontrar soluciones propias a problemas propios, sus continuadores en la lucha por la liberación nacional buscaron en la corriente más avanzada de la nueva época histórica que se abre con el triunfo de la Revolución de Octubre: el marxismo y el leninismo —cuya difusión se incrementa en la América Latina y en todo el mundo, precisamente a partir del impacto de este hecho en el ámbito planetario—, respuestas a los problemas poco desarrollados o inexistentes a fines del siglo xix, impelidos por lo avanzado de las ideaciones martianas que devinieron factor articulador entre las tradiciones nacionales y continentales revolucionarias que sintetiza y supera radicalemente —que tuvieron en Varela y Bolívar, dos de sus más preclaros iniciadores—, y la ideología del proletariado.

Esta articulación devino fundamento de los procesos revolucionarios del siglo xx en Cuba —1933 y 1959—, concebidos como transformación sociocultural —en su expresión más amplia—, en tanto constituyó la vía por la cual las ideas de Marx, Engels y Lenin, pasaron a formar parte de la cultura cubana.

Es Julio Antonio Mella, fundador con Rubén Martínez Villena del marxismo y el leninismo en Cuba, quien primero toma conciencia de la existencia de este proceso articulador —del cual él mismo devino punto de partida— y lo expresa con toda claridad en sus Glosas al pensamiento de José Martí, que en 1926 abre una nueva etapa en la interpretación de las ideaciones del Maestro a partir de la concepción materialista de la historia. 

Refiriéndose la concepción materialista de la historia como la única verdaderamente científica, Mella señala que esta

Consiste, en el caso de Martí y de la revolución, tomados únicamente como ejemplos, en ver el interés económico‑social que creó al Apóstol, sus poemas de rebeldía, su acción continental y revolucionaria; estudiar el juego fatal de las fuerzas históricas, el rompimiento de un antiguo equilibrio de fuerzas sociales, desentrañar el misterio del programa ultrademocrático del Partido Revolucionario, el milagro —así parece hoy— de la cooperación estrecha entre el elemento proletario de los talleres de la Florida y la burguesía nacional; la razón de la existencia de anarquistas y socialistas en las filas del Partido Revolucionario, etc.[...]

[...]Habría que ver los antagonismos nacientes de las fuerzas sociales de ayer. La lucha de clases de hoy. El fracaso del programa del Partido Revolucionario y del Manifiesto de Montecristi, en la Cuba republicana [...]

El estudio debe terminar con un análisis de los principios generales revolucionarios de Martí, a la luz de los hechos de hoy. Él, orgánicamente revolucionario, fue el intérprete de una necesidad social de transformación en un momento dado. Hoy, igualmente revolucionario, habría sido quizás el intérprete de la necesidad social del momento.

[...]Martí comprendió bien el papel de la república cuando dijo a uno de sus camaradas de lucha —Baliño— magníficamente en el Partido Comunista: ¿La revolución? La revolución no es la que vamos a iniciar en la manigua, sino la que vamos a desarrollar en la república (Mella 1975:268-269).

Esta cita, entre otros valores, tiene el de expresar la opinión de uno de aquellos jóvenes de la década de los veintes del vigésimo siglo, que desde Martí, en y por medio de su pensamiento revolucionario orgánico, precisamente respetando los principios revolucionarios que habían conducido al Apóstol a interpretar cabalmente las necesidades de su tiempo, devino cabal exponente en las nuevas condiciones de lucha tanto políticas como socioeconómicas y clasistas en Cuba, desde los intereses de las masas populares y ejemplifica, entre los primeros, la necesaria articulación del pensamiento revolucionario de su tiempo, con lo más avanzado de las tradiciones nacionales y continentales, en tanto vía de continua radicalización del ideal emancipador cubano.

El análisis de esta articulación constituye hoy una necesidad impostergable; entre otras razones, porque permitió a los revolucionarios del siglo xx en Cuba, concebir y llevar a la práctica finalmente, a partir de 1959, la proyección socialista de la revolución nacional-liberadora anticolonial y antiimperialista que Martí iniciara en 1995. De esta forma le fue posible a las generaciones revolucionarias encabezadas por Fidel Castro a partir del asalto al Moncada en 1953, hacer realidad los objetivos que guiaron la acción de Mella, Villena y sus continuadores en el seno de la neocolonia que Martí intuyera como destino para nuestras tierras de América, si la independencia de Cuba y Puerto Rico no se constituía en barrera de las ansias expansionistas de los Estados Unidos.

Por este camino fue posible dar una solución revolucionaria a la contradicción presente en el ideario y el quehacer revolucionario martiano, entre el carácter esencialmente humanista de la república a que aspiraba —lo que ha sido llamado socialismo subjetivo— (ver Monal, 1973) y los límites que esa aspiración imponía en el momento histórico finisecular, caracterizado por el  surgimiento del imperialismo y del neocolonialismo, devenidos sistema de dominación planetario proceso del cual fue Cuba el primer experimento norteamericano en nuestra América.
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--------: “Simposio Internacional Pensamiento Político y Antiimperialismo en José Martí”, en Memorias, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 1989. 
1 Isabel Monal, en su ensayo José Martí, del liberalismo al democratismo antiimperialista, señala la existencia en la etapa de madurez del pensamiento martiano a partir del salto cualitativo que se produce en sus ideas entre 1886 y 1887, de un método de conocimiento de la sociedad que denomina acertadamente ‘histórico-político’ en tanto son precisamente estas dos disciplinas las que lo caracterizan, y analiza el lugar que la elaboración de este método y su aplicación en el estudio de la sociedad de su época ocuparon en la ruptura de Martí con el liberalismo y en la asunción de un nuevo enfoque de los estudios sociales entre cuyos rasgos señala: a) No argumentar partiendo de generalizaciones respecto al hombre y sus derechos, sino de la observación del hecho histórico a partir de situaciones vivas y reales. b) Defensa de un enfoque gnoseológico de los estudios sociales, y la mirada, influida por la ilustración, al hecho histórico del modo en que los físicos y los químicos observan los de su ciencia. c) Rechazo de la subjetividad en el conocimiento político y social. Es precisamente su concepción de la cultura la que le permite a Martí establecer los nexos entre historia y política desde una visión totalizadora del devenir social (ver Monal, 1994).


� Julio Le Riverend señala con razón que no se ajustaría totalmente a la verdad deducir de esta cita la idea de que Martí al parecer se estacionase en la revolución nacional-liberadora como forma definitiva de vida, lo cual significaría una diferencia sustancial con los restantes postulados de raigal esencia dialéctica. El propio autor insiste en otros momentos de la obra martiana en los que queda esclarecido que no es ajeno Martí a la idea de que una vez establecida la república, surgirían nuevos problemas a los que habría que encontrar soluciones también revolucionarias (ver Le Riverend, 1982:3�28).


� Julio Le Riverend (1982:129�148), refiriéndose a su hipótesis de que Martí concebía el PRC “[…] como un partido que debe cumplir diferentes etapas: una preinsurreccional, otra en la guerra y una tercera en la República; las tres como una continuidad y siempre hacia fases de un desarrollo superior, conforme a lo que les dice a Carlos Baliño y a Fermín Valdés Domínguez…”, insiste en que Martí había establecido los nexos entre las posiciones políticas autonomistas y anexionistas, con los intereses socioeconómicos y clasistas de los grupos dirigentes de ambas tendencias, y para ello cita un fragmento de la tan conocida carta a Manuel Mercado de 1895, en la que se refiere a la clase rica, en términos harto claros una vez que expresa que esta “[…] se contenta sólo de que haya un amo, yanqui o español, que les mantenga o les cree, en premios de oficios celestinos, la posición de prohombres, desdeñosos de la masa pujante, la masa mestiza, hábil y conmovedora del país, la masa inteligente y creadora de blancos y negros” (Martí, 1975:4, 168). 


� José Ignacio Rodríguez —conocido anexionista— dedicó un capítulo del libro que publicó en La Habana, en 1900, con el título Estudio histórico sobre el origen, desenvolvimiento y manifestaciones prácticas de la idea de la anexión de la isla de Cuba a los Estados Unidos de América, a enjuiciar tendenciosa y tergiversadamente, al PRC y su creador.


� Para Saco, la nacionalidad “[...] es la inmortalidad de los pueblos y el origen del patriotismo”. Las ventajas políticas y económicas que tendría Cuba en caso de anexarse a los Estados Unidos habría que pagarlas con la pérdida de la nacionalidad, el último resultado, sería la absorción de Cuba por ese país: 


[...] la raza anglosajona difiere mucho de la nuestra por su origen, por su lengua, su religión y sus usos y costumbres; y que desde que se sienta con fuerzas para balancear el número de cubanos, aspirará a la dirección política de los negocios de Cuba; y la conseguirá no sólo por su fuerza numérica, sino por que se considerará como nuestra protectora o tutora y mucho más adelantada que nosotros en materia de gobierno [...] los cubanos serán [...] postergados por una raza advenediza (Saco, 1974:96 y 97). 





Si Estados Unidos provocaba una lucha sangrienta y asoladora a favor de la anexión “[...] sería por su engrandecimiento territorial y político, mas no por la felicidad de los actuales habitantes de Cuba...” Los móviles principales de la anexión son: 





[...] el deseo de engrandecerse, y el interés de la esclavitud […] Un país donde se propagan ideas tan peligrosas, es una amenaza inmediata a todos los pueblos vecinos [...] los repetidos amagos contra Cuba, las dos invasiones [...] y las maquinaciones [...] contra la infeliz nación mexicana, manifiestan hasta dónde llega la ambición de una democracia desenfrenada (Saco, 1974:474).


� Sobre el antiimperialismo de José Martí, ver al respecto, Monal (1973), Roig de Leuchsenring (1961), Almanza Alonso (1990), Chailloux (1989), De Armas (1971) y Rodríguez (1971).


� Precisamente sobre estas bases orientaría Juan Gualberto Gómez el movimiento de las sociedades negras en Cuba, enfrentándose a posiciones que, como las de Morúa Delgado, negaban la necesidad de esas sociedades so pretexto de que blancos y negros debían militar juntos en los partidos políticos oficiales. No comulgaría Juan Gualberto con posiciones como las asumidas por el Movimiento de los Independientes de color, orientado a fomentar un alzamiento armado de las masas negras en 1912 en defensa de sus derechos.


� Más adelante añade el autor: 





A los cubanos [...] especialmente a los pobres y más ignorantes, los ayudaba en sus necesidades y les daba clases por las noches, enseñándoles gratuitamente a leer y a escribir, etc., a todos y de todos modos, en cuanto estaba a su alcance, les predicaba el odio a España, el odio a los cubanos autonomistas, a quienes imprecaba [...] el odio al hombre rico, cultivado y conservador, introduciendo así en el problema de Cuba un elemento que hasta entonces había sido desconocido, pues todos los movimientos del país habían partido siempre de las clases altas y acomodadas; y el odio a los Estados Unidos de América, a quienes acusaba de egoístas, y a quienes miraba como el tipo de una raza insolente, con quien la que dominaba en los demás países de América, tenía que luchar sin descanso [...]


Dominó desde entonces en Martí la convicción inquebrantable de que era imposible toda unión entre españoles y cubanos [...]


Junto a estos sentimientos cuya febril exageración no puede ocultarse, apareció también desde entonces aquel otro, eminentemente socialista y anárquico [...] y que más tarde dominó en el fondo, en la revolución que se debió a sus esfuerzos (Rodríguez, 1973:98�101).





La imagen de Martí que brinda José Ignacio Rodríguez es, pues, la del instigador del odio exagerado entre cubanos y españoles, entre latinoamericanos y norteamericanos, entre ricos y pobres, y el de promotor de una revolución indeseada. Sin duda expresaba la visión de la burguesía cubana de la época, vinculada al carro del autonomismo y el anexionismo, y continuaba la táctica de la tendencia conservadora y antinacional cubana desde los días de Varela —quien fuera acusado, cabe recordar, de masón y hasta de oportunista— y de Luz, de quien se dijo en su momento que era materialista, etc. No faltó en el caso de José Ignacio Rodríguez, la insinuación de que Martí promovía, además, el odio entre blancos y negros en la Isla. No cabe suponer que Martí estuviera ignorante de semejantes campañas. Por el contrario, su actuación, en buena medida, estuvo siempre atenta a contrarrestarlas por divisionistas.
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